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Ley de Asistencia y Protección Social 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

del Sr. Secretario de Estado en el Despacho 
de Salubridad y Protección Social 

DR. DON MA~IO LUJAN 

San José, mayo 17 de 1942. 

Congreso Consútucional de la Repríblica: 

Es obligación del Estado prestar asistencia y protección social 
al ciudadano que la necesite, porque al cumplir con este postulado, 
en unos c2,sos reinteg~a al indigente al medio social y le convierte 
en un ser útil a la economía nacional, y en otros, le hace me/nos 
penosa su situación, como ocurre con el enfermo incurable y con 
el anciano. Y es asi como el concepto de la caridad cristiana, ha 
pasado en los nuevos tiempos a constituir una obligación que asume 
el Estado, como defensa de su propia economía y como uno de 
los tantos medios de realizar la justicia social, sin afrerar el ritmo 
de la evolución de los pueblos y sin llegar a extremismos peligrosos. 

En la actualidad el Estado invierte doce millones ochocien
tos veintisiete mil colones en asistencia y protección social. ¿Han 
pensado los señores diputados, si: esa enorme suma de dinero ha 
servido para rea:lizar en el país una asistencia constructiva, que 
-opere en el individuo su evolución para transformarlo, desde su 
siituación de necesitado, a la posición de individuo apto para el 
traba.jo y, por consiguiente, factor integrante de la economía na-
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cional? En realidad, debemos confesa r que esos millones de colo
nes no han servido como correctivo social, no han penetrado en 
el complejo problema que !-e define, en lo que se refiere a la Se
cretaría a mi cargo, en dos palabr21S: Salubridad, que quiere decir 
preservación, y Protección socia l, que significa amplia asistencia. 

Es hora ya, por la magnitud de las sum2s que pesan sobre la 
República, de que se orienten los menesteres de la asistencia por 
canales de preservación, cuyo propósito no ha de ser realizar una 
cura paliativa, es decir, remediar el hecho cumplido. Este hecho 
cumplido puede ser una enfermedad, la tuberculosis por ejemplo, 
cuyas raigambres verdaderas no están en el bacilo de Koch, sino 
en el tugurio, que acecha al ser humano y es por la condición del 
ambiente, la gw?.rida propicia del bacilo de la tubercufosis. Es el 
tugurio el encfnigo, la enfermedad no es más que la consecuencia. 

Nuestra mortalidad infantil y la gran morbosidad en las pri
meras etapas de la vida~ no podrá evitarlas el Estado construyendo 
bdlos hospitales; de poco sirven esas obras si el verdadero origen 
lo forma una dualidad: la carencia de nutrición que se corregiría 
en gran parte ensanchando la magnífica labor de los centros de 
nutrición y como corolario natural el fac tor educacional. Esto es 
una obra de preservación, lo otro, un · esfuerzo que si bien debe el 
Estado realizar, corrige el hecho cumplido, pero no lo previene. 

La ley que presentamos a vuestra consideración tiende a coor
dinar todas las instituciones, con el propósito de lograr economías 
que nos permitan darle más amplitud a la obra de preservación, 
como suprema aspírsción del Estado. 

El concepto de la Asistencia en el sentido en que actuaLnente 
se encuentran las instituciones en Costa Rica, está muy arraigado 
en la conciencia pública. Tanto es así, que si compZtrarnos cifras, 
representamos una de las naciones que· relativamente tienen más 
alto presupuesto dedicado a la Asistencia. 

Pero al asumir el Est2do esta función, no debe entorpecer 
ni aniquilar la iniciativa particular, ,representada entre nosotros por 
las Juntas de Protección Social y por las Directivas de las institu-

s 



ciones de beneficencia. Estos organ ismos representan un papel de 

suma importancia que es preciso estimular y fortalecer. Son hasta 

cierto punto, con su misión :;Jtruista, los sostenes de toda la obra 

C}Uc ha de realizz1rsc. Pero como esa obra necesita, 9ara su efiqcia, 
ser encauzada dentro de un sistema en el cual la técnica y el orden 

se hermanen, el Est,do debe supervigilar su desarrollo, a la vez 

que contribuya a llenar las necesidades que la in;ciativa particular 
no alcanza a satisfacer. 

La ley que creó el Consejo N;~cional de Salubridad y Pro

tección Social, en parte dió el primer paso de esta acción dtl Es
tado. Estableció la supervigilancia económica de los fondos des

tinados a la asistencia social, pero no pudo rea,lizar· la dirección 

técnica, ni la correlación que debe existir entre las diversas insti

tuciones de esta índole. 

Dentro del mismo control económico, dejó muchas lagunas 

que la experiencia nos obliga hoy a llenar. Además, en el Consejo 
Nacional se involucraron funciones asistenciales con las correspon

dientes a Salubridad, y tal situación no debe existir porque si bien 

ambas se confunden a lo largo del rnmino, se ri~en por sistemas 
diferentes. Por otra parte, por experiencia sabemos que en la Ad
ministración Pública, tales Consejos n·unca han dado los buenos 

resultados que se esperaban, porque 12. misma distribución de una 

responsabilidad que ha de ser única, entre varias personas, desvir

túa o entorpece la acción d e esos organismos, los cuales al final 

dr cuentas, quedw siempre d irigidos por una sola voluntad, peto 

sin la completa responsabilidad que le corresponde. 

Por esto} el Poder Ejecutivo juzgá necesario crear la Direc

ción General de Asistencia y Protección Social, como una depen

dencia de b Secretarfa de Salubridad Pública y Protección Social, 
con atribuciones para realizar la coordinación de los servicios de 

las instituciones de ese carácter, la supe-rvigilancia técnica y el 
control económico de h:..s mismas, respetando los derechos adqt,i

ridos y la iniciativa particular, tan necesaria en todo p lan asistencial. 

Se contemp!a también en el proyecto que ofrecemos a vue~-
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tra consideración, el carnet social, tal como lo tienen establecido 
la mayoría de las naciones que se han preocupado de este proble
ma. En efecto) el artículo 33 dice: "Es deber del Estado gara~ti
zar a los costarricenses asistencia y protección social. Al mismo 
tiempo, es su obligación evitar el parasitismo y los abusos que 
puedan cometerse con las instituciones que define la presente ley". 

Comprenderán los señores diputados que por la magnitud de 
las sumas que gasta la República, es tiempo ya de que el Gobier
no asuma con el país una responsabilidad que garantice a los cos
tarricenses asistencia soci2i y proyecte un futuro constructivo diri
gido hacia la preservación. 

En esta obra no hay sacrificio de unos pocos, la enfermedad 
no es un mal para una persona, desencadena una serie de males 
para una familia en ciertos casos y para una colectividad en la 
mayoría de las circunstancias. Considerar al enfermo como una 
unidad y darle con este criterio la col'rt>spondiente asistencia, es 
olvidar que la sociedad forma un conglomerado, de cuyo bienes
tar depende eI futuro de la cdlectividad. Por eso mismo, abu.c:.1r 
de una institución de 2.sisrencia, es perjudicar los intereses colec
tivos y ayudar a sostenerla, es cumplir con un elemental deber de 
cooperación. 

La prodigalidad de servicios asistenciales, crea un tipo de in
dividuo que ha tomado en los últimos tiempos un carácter alar
mante por su número: el llamado "parásito social". Son perso
nas que abusan, muchas veces, si_n ser realmente necesitados, de 
los servicios que prestan las instituciones de 2sistencia pública. Y 
rsw, aparte de la relajación moral que trae consigo, perjudica los 
den".chos del verdadero necesitaido. Bien está que el Estado proteja 
a quien por sus propias fuerzas no pueda valerse, o a quien los re
veses de la vida colocan en condicic:mes desventa josas para atender 
una enfermedad, o resolver debidamente la nutrición de sus hijos, 
o atenuar sus males sociales. Pero aquellos que en alguna forma 
están capacitados para llenatr tales necesidades, es justo que las 
atiendan conforme a sus condiciones económicas. Este propósito 
se resuelve por medio del carnet social, el cual establecerá en la 
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forma más equitativa, cómo han de distribuirse los serv1c1os asis

tenciales. 
El c:irnet social y la correlación de serv1c1os entre las dife

rentes instituciones, vendrá a descongestionar el trabajo que hoy 
pes:i sobre ell~ y a darle mayor importancia a muchos estable
cimientos que hoy casi no 'la tienen. 

En cuanto a Economía y Administración, el proyecto de ley 
sometido a vuestra consideración, fija una serie de disposiciones 
rent! ientes a establecer el orden y concierto que debe existir, como· 
medio dr asegurar el porvenir de las instituciones. Y en ,este p:irti
cular, rs justo que si el Estado invierte cuantiosas sumas para su 
sostenimiento, mantenga el debido control de su administr:ición. 
Si ese control se ha establecido en la Administración Pública y 
en los fondos municipales, no existe razón alguna para que no se 
proceda de igual manera con las instituciones asistenciales, máxime 
cuando tiende a una mayor eficacia de sus servicios. 

Ln creación de un Almacén Central, existente en la actua
lidad en una forma que bien pudiéramos llamar rudimentaria, y 
que- ron el nuevo proyecto adquiriría toda su importancia, res
ponJe aJ propósito de colocar a las instituciones al abrigo de la 
desmedida especulación comercial. Las inversiones que éstas ha
cen en artículos de consumo alimenticio, drogas, implementos de 
cirugía y medicina, ropas y enseres·, mueblaje, cte., etc., son cuan
tiosas. Las necesidades del servicio así lo exigen. La misma mag
:-iitud de rsas sumas aconseja la creación de un Almacén provee
dor, porque de esa manera la uti!l idad que quedaría. en manos 
del comerciante o del comisioni.sta, resultaría en beneficio de las 
mismas instituciones. Además, estará garanciz.a.da. en esa forma la 
l'afidad ck los artículos, porque e1 de . supaner. que exista mayor 

u~rim.cia para escogerlos, en quienes estén dedicados a esa sola 
tarea, que en aquellos que tienen que atender a otras actividades. 

La ley n{unero 2 3 de 2 4 de noviembre de 19 3 6 aumenta el 
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tributo sobre fa exportac1on de bananos para cubrir los gastos de 
hospitalización de 1os trnbajadores. Precisa controlar los ingresos de 
dicho impuesto, los gastos de hospitalización y el trato que reci
ban los trabajadores enfermos. La inmediata. vigilancia de estos 
enfermos que acuden a los hospitales, debe ser realizada por un 
médico, porque de esa manera no sólo se asegura la. eficacia de 
los tratamientos, sino que también se obtiene mayor economía, 
puesto que la bondad de aque!1os, reduce la estancia del enfermo 
en el hospital. 

Por otrn parte, el impuesto que pesa sobre la exportación de 
bananos ts en realidad un aseguro social primitivo, y como tal, 
no debemos desvirtuar su verd:.dero sentido: amparar al trabaja
dor, protegerlo, asistirlo, no t.:,n sólo para corregir la dolencia 
cuando ya se encuentra en el lecho de un hospital, sino para un 
fin más superior: preservarlo de las enfermedades que pueda ad
quirir en fas pto!:)ias zonas bananer:-.s. Con este criterio, no sólo se 
favorece al propio trabajador y su familía, sino también al Es
tado que no prescinde de las acrivid.:1des de aquél, como desgra
ciadamente ccurrc cuando está en el kcho del hospital. En la for
ma actual, ese impuesto sirve par.a curar una enfermedad, pero 
nunca p.:.,ra prevenirla. 

Contempla el Ftesente prnyccto de ley la creac10n del Insti
tuto del C:1nctr. Dentro de nuestro rt>ducido medio científico, no 
es posible pcns3r en un Instituto dedicado a la investigación. De
bemos conformarnos con imprimirle a esa institución un carácter 
esencialmente de lucha contra fo enfermedr.¡d, cuyo avance no res
peta ni edades, ni sexos, ni Iaritudes. 

La eficacia de la lucha contra el cáncer se la considera ac
tualmente dependiente de dos factores : diagnóstico precoz y edu
cación del pueblo. 

E l primer factor depende de la preparación del médico y 
ésta sólo se obtiene mediante la práctica a la cabecera del enfer
mo. Dispersos los casos de cáncer en las diferentes dínic¡:,¡s de un 
hospitr.l, esa práctica se dificulta, mientras que si logramos agru-
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¡>ar en un instituto central a todos ellos, el médico no especiali
zado encuentra fácilmente el medio de adquirir, en breve tiempo, 
la preparación necesaria para llegar al diagnóstico precoz. 

La obra de divulgación científica haría notar los d~ferentes 
estados Mamados precancerosos, las causas conocidas y comproba
das como provocadoras del cáncer y todo cuanto tienda a ense
ñar al público a, precaverse y defenderse contra este flagelo. Una 
aplicación de Rayos X, o una pequeña intervención quirúrgica a 
tiempo, muchas veces salvan a un organismo del desarrollo del 
cáncer. Y todo esto el pueblo debe saberlo. 

Hemos de pensar tr1mbién c::n fa situación aflictiva del can
crroso inoperable. Estos enfermos incurables significan siempre 
un:1 carga para los hospitzJes, los cuales por razones de economía 
se ven precisados a rechazarlos en muchas ocasiones. Y es así como 
el enfermo pobre, se ve obhgado a sucumbir soportando los dolo
rrs de su mal, sin un calmante para ello, sin ningún auxilio de 

parte de sus semejantes. 

El cáncer trae consigo, en la mayoría de los casos, el proble
ma del dolor, el más intenso que enfcnnedétd alguna pueda ori
ginar. Necesariamente 2.nte un cuadro tan aflictivo, el médico está 
obligado a recurrir a las drogas estupefacientes. De aquí sur5e el 
hábito y ya sabemos que en el morfinómano se crea un complejo psi
cológico que tiende a buscar prosélitos entre las personas que lo 
rodean. Y es así como casi siempre, se encuentra en el canceroso 
que hace vida libre, un propagador del hábito de las drogas estupe
facientes. Una institución que vigil(" r controle a estos ~L1 fermos, 
realizará a la vez una labor de prevención contra la rropag:tción 
de la toxicomanía. 

I: l Instituto del Cáncer, tomaría a su cargo c.:;t:i clase de en
fermos, les .. uxiliaría por todos los medios posible$, esu blecería la 
obfa educacional y organizaría la terapéutica de los casos curables. 
Como se comprende, se trata de una organización !;encilla, sin pre
tensiones de estahlecer una institución costosa dedicada a la inves
tig:,ción, imposible de realizar por hoy en nuestro medio. Para or
ganizar este instituto, sólo basta pensar en las Clínicas Centrales 
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que tan buen resultado han dado en los Estados Unidos de Amé
rica, las cuales actúan como instituciones asistenciales y educacio
nales. 

La obra de Salubridad Pública y Asistencia Social necesita 
para su re~ización un personal subalterno debidame11te preparado. 
En ninguna obra del Estado urge como en las indicadas, el sincro
nismo, desde lo más bajo de su estructura, hasta lo más alto de 
sus funciones. Salubridad no es ya, ni puede ser mai)ana, aquc-lla 
higiene pura de que hablaban los antiguos autores. Es una labor 
de proyecciones sociales que encadena en sus nobles propósito:; y 
de arriba a abajo, a la colectividad primero, a la familia después, 
al individuo siempre. 

Entre a¡sistencia, higiene social y sanidad, ya no hay fronte· 
ras. Es pues indispensable, que el sincronismo técnico ajuste la obra 
de preservación, que significa generoso bienestar para todos sus 
componentes. 

De la misma manera 9ue los métodos y sistemas de educa
ción precisan de un personal docente acondicionado y capacitado 
para llevarlos a la práctica, la Salubridad y Ia Asistencia Social 
necesitan ele un personal que actúe eficazmente en los propósitos 
del EstMlo. 

Bien es cierto que un establecim.iento hospitaíario es y debe 
ser una institución de tratamiento. Nadie puede poner en duda 
esa función. Pero en el ejercicio de 1a preservación social que re-a, 
liza ell Estado, la asistencia de éste tiene proyecciones más profun
das. De tal manera, que en su afán preventivo, la visitadora cum
pla con su misión social, e impida hasta donde se pueda, el origen 
de las enfennedades. 

Por eso no debe con.tundirse a la enfermera con la visitado
ra. La primera tiene funciones específicas concentradais en el en
fermo. La otra va más allá, se dirige a buscar cau~as evitables, de 
diferentes índoles, contempla la enfermedad ligada al proble
ma social del individuo. 

Esta acción preventiva tiene una consecuencia inmediata: des-
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congestiona los establecimientos hospitalarios y coopera con éstos 
en ~u labor técnica. Se le da entonces a la asistencia un sentido 
más constructivo y, desde luego, este servicio social que ya está 
utoblecido en casi todos los países cultos, significa una gran eco
homía para 'los mismos hospitales. 

Hasta este momento la preparación de dicho personal aµxi
li.,r, se ha realizado por medio de cursos rápidos que, si bien al
gíin provecho han dado, no responden al ideal de cultura que es 
necesario exigirles. Par" obtenerlo, se proyecta la creación de la 
Escuela de Higiene, Visitadoras y Asistentes Sociales, debidamente 
organizada, a fin de que pueda dotar al país de un personall con
wnicntcmente preparado. 

Una: serie de disposiciones en relación con las Juntas de Pro
tección Social que contiene el presente proyecto de ley, tiene por 
objeto asegurar la vida de éstas, establecer un orden técnico en 
~u funcionamiento y la debida correlación tan necesaria para evi
tar la duplicación de servicios asistenciales. 

Contempla el proyecto sometido a vuestra alta consideración, 
la creación de una Fiscalía Específica. 

Al otorgar el Estado los impuestos indispensables parai que 
cumplan las instituciones su cometido, no se ha querido conceder 
un privilegio, sino establecer una forma de aporte, que por inter
medio del Gobierno, el ciudadano hace a la asistencia social. Lue
go, la Fiscalía Específica incluída en este proyecto de ley, aspira 
a darle una amplia¡ cooperación a los representantes legales de 
las Juntas de Protección Social y a todas las instituciones en ge· 
ncral. 

Por otra parte, bien conocid~ es la costumbre, dichosamente 
no generalizada, de quedar en deuda ·COn las instituciones de asis
trncia. La Fiscalía Específica atenderá el cobro de esas notas de 
ru,ntas que, según el presente proyecto de ley, tendrán fuerza eje
m uva. 

En resumen, si por medio de impuestos especiales, el Estado 
contribuye con un aporte de millones, es naturaJ también que el 
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Estado defienda esas instituciones de la incomprensión en algunos 
casos y del parasitismo en otras ocasiones. 

Además, la Fiscalía Espec[fica actuarír. al mismo tiempo, 
como organismo de consulta de la Dirección General de Asisten
cia y Protección Social, en todos los asuntos de carácter legal que 
se presenten a su consideración. 

Hace ,1penas unos días, señores diputados, el Sfñor Presidente 
de la República en su mensa je inaugural, prometió al país esfor4 

zarse por el mejoramiento de las condiciones sociat<!s de los cos· 
tarricenses. Esta ley es el primer paso para cumplir ese p~opósito. 
Porque por sobre todas 12s preocupaciones del Estado, serán siem~ 
pre ,las más nobles y generosas y a la vez más efectivas, aquellas 
que realiza la higiene pública. Un Estado capaz de garantiza.e al 
ciudadano Ia asistencia que le es indispensable, no sólo para alcéljll: 
zar el bienestar, sino también para obtener su asistencia cuando el 
caso lo requiera, será siempre un Estado fuerte en su constitución 
social.. 

No miremos· hacia el pasado, reconozcamos que el esfuerzo 
realizado ha tenido frutos que son prenda de orgullo para el país. 
Pero reconozcamos vz.lientemente, que es nuestra obligación dar 
paso a las tendencias y concepciones sociológicas y asistenciales 
modernas, esforzándonos por acercarnos a .los postulados de la asis
tencia constructiva, como base fund;-~menta1 de un ideal generoso 
y humano. 

Impartiendo orden, reduciremos la cuantía de los gastos y 
podremos así dedicar mayores esfuerzos a la previsión, piedra an
gular de la s,ilud y del bienestar del pueblo. 

Por los motivos expuestos, y con instrucciones del señor 
Presidente de la República, tengo el honor de someter a vuestra 
consideración el siguiente proyecto de ley: 
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Ley de Asistencia y Protección Social 

CAPITULO PRIMERO 

Direcc'ión General de Asistencia y Protección Social 

Artículo 1"-Créase la Dirección General de Asistencia y Pro· 
tección Social, como Dependencia de la Secretaría de Salubridad 
Pública y Protección Social. 

Arcículo 21>-EI Director General será nombrado por el Poder 
Ejecutivo así como todos los empleados de su Dependencia. El car
~\1 de Director lo de~ mpeñará un Médico y Cirujano incorporado 
r11 1., C::tcultad de Medicina de la. República, costarricense ele orige•1, 
marot· de treinta ai'ios, y con cinco año5 por lo menos d~ práctica pro
f ri1onal en el país. 

Articulo 3<>-Los gastos generales de Administr.1ció11 de la Di
rección Gt11eral serán sufragados por todas las Instituciones Ofi
ciales comprendidas en esta ley, d;stribuídos en proporción a Jas en
tradas generales de esas instituciones durante el año anterior. 

Articulo 41>-Son atribuciones dt, la Dirección General: 
a) La coordinación de todos los servicios de las instituciones 

de Asistencia y Protección Social )' Beneficencia Pública existentes 
.o que en lo futuro se estabk~an; 

b) La supcrvigilancia técnica y el control económico de las 
m~ncionadas instituciones, cuando sean sostenidas o subvenciona
das por el Estado o por las M unicipalidades; 

c) La supervigilancia de las reforídas instituciones que sean 
mantenidas con fondos paniculares; 

d) La inspección de la contJbilidad de todas las institucion~,; 
regidas por esta ley; verificar sus arqueos, controlar los inventarios 
11nu:lles de sus bienes y realizar sus balances generales; 

e) Aprobar o proponer modificaciones a los presupuestos de 
las instituciones; 

f) Colaborar con las D irectivas de las refeddas instituciones 
tn la inspección del scorvicio interno de éstas. Proponer las modifi
ucioncs que juzgue oportunas a ws estatutos y Reglamentos exis
ttntcs o a los que en lo futuro se .!prueben antes de, que sean some
ti~los a la aprobación del Poder Ejecutivo; 

g) Aprobar o proponer modificaciones a los contratos por 
n1n:yor valor de mil colones y que se especificarán en el reglamento 
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C!Oll de esta ley. Ningún contrato de caráctr comercial será válido
cuando se celebre con los Dir2crores, Miembros de las Juntas, y su
perintendentes de las instituciones, o con sus parientes denrro del 
tercer grado consang uíneo y segundo político, ya sea directamente 
o por interpuesta persona; 

h) Propcner a la Secretaría de Salubridad los pro}'cr.tos de 
ley, reglamentos y disposiciones generales que cont ribuyan al me
joramiento de la A~istcncia Social; 

i) Prese::tar a la Secretaría de Salubridad, para su aprobación, 
el presupu~sto anual de sus D ependencias; y 

j) Velar por que se cumplan, por parte d t> las in.sticucioncs 
relacio1, adas con esra ley, !as leyes y reg lamentos que las rigen. 

A rtículo 59- Pa ra cumplir con lo dispuC'sto m la presente ley, 
y en ia N -' 53 de 12 de marzo de 1923, la Direcció11 G eneral de 
.Asistencia y Prorección Sccial tmdr::í bajo su jmi.sdicción: 

a) Prevento rios, Sanatorios, C e.Jonias Veraniegas, Lcprosa
rios, Casas Cunas, G otas de Leche, Re fonr,atorios, Cruces Rojas, 
Pa tronato kcituberculoso y cualesquiera otras insrirucioncs de J., 
misma índoTe; 

b) El Patro nato Nacional de la Infancia, en lo que se re !a
cióna con los artículos 9'' y 109 d r, la ley N,:, 39 de 15 de agosto de 
1930, creadora de dicha inst itución, con la N'' 156 de 3 de :.igosto 
de 1933 que creó los Refectorios lnf a m iles y con La N 9 167 de 22 
de agosto de 1935, que organizó las G otas de Leche y los Centros 
d{• Nutrición. 

Articulo 6<>-Para l:i buena coordinación y organización de los 
hospirales y .isilos de in~anos, el Director G enera l ~·e asesorará de 
un Comité que se llamará Comité Asesor, compuesto de un Delcg:1-
do de la J unta de Pro tección Social de San J osé y de tmo nor.1-
brado por las Juntas de P.rotccción Social de las cabeceras de pro
vincia, con voto en las r.!soluciones. 

Artículo r -En la administración de los servicios que tienen 
establecidos las institucioues, sus Directivas ej{•rcerán las a tribucio
nes con fe rídas por sus estatutos Y· Reg lamentos, en cu amo éstos no 
se opong&n a la p resente ley. La D irección G efü•tal no tomar?. par te 
en esa función y sólo inrervcndr.:í en la supervig ilancía y el contro l 
qtrc establece la pn:•sentc ley. 

Artículo ,lt-L~ Direrción G eneral organizará una secci:5n de 
,-on~t111cci01w~ !'~r:i <'! estudio v ,ont rnl de las obr:i..; v upar.i.:-ioncs 
<1<' ~,~111.·11,- o:ir comnr::~1:1<:n b s insrirnnonc; . !'-.m~un:i. de ci'.as po-
1 • ,. ~ r .. "' ... '1 . ·• 
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yores de sus locales, sin que los planos o proy:ectos y presupuestos 
dc,fini tivos sean previ?.mente estudiados por la Sección correspon
diente de la Di:-ección General y aprobad0s por ésta. 

CAPITULO SEGUNDO 

Economía y ildministración 

Artículo 9()-El año económico de las instituciones ,;ometidas a 

b prerente ley comenzará el día primero de mero de cad~ año. 
Artículo 10.-La Dirección G ::neral distribuirá entre la~ ins

tituciones a su cuidado, de conformidad con la importancia, las 

necesidades d e cada una, las cttancias de en ferinos y el valor de 
cllns, los fondos dt! que han venido disponiendo por leyes esp~
cialcs. 

Artículo 11.-Quedan excluídos de esta dis tribución : 

Los fondos de la lotería del A silo Chapuí, las r:,ntas 1Jropias 

de las instituciones, el impuesto de beneficencia q ue se rige µor su 
lt>y espcc:al, los leg:idos, bs d onaciones, bs contribuciones volunta,. 
rias, los ingri?sos por servicios prestados a particulares, y c ua lquie
ra otro que s~a producto de la iniciativa y esfuerzo propio de b 
institución . En todo caso, la Dirección G enera l supervigilará el 
destino que se d é a _ dicho fondo, lot cuales serán incluídos e n el 
presupuesto de cada institución. 

Artículo 12.-Ning una institución oficia l podrá COll'IJ:irar ni 
rea lizar operaciones de crédito con g:n a ntía hipotecaria o prenda
ria de sus bien<,s o d e sus ren tas, si la operación n o responde a una 
vcrdad<'ra necesidad. En todo caso, el contrato d e crédi to para s;:r 
v;ílidc requerirá la aprobación por medio de una ley especial. 

Arrículo 13 .-Las instituciones no podrán por ning ún concep
to pr~srar o d onar di n<•ro, b ienes muebles . e inmucblc_s, ni otorgar 
a persona o corporación a lgun:t, su garantía, n i ¡:.er<lonar el pago 

de impuesros o contribuciones. 
Artículo 14 .-Podrán enajenar, arrendar, cambiar o g ravar 

hicnes, si <'l valor de la operación n o pasa d ? cinco m il colones, pero 
dio, med iante autorimc~Ón 1?xp11:s:t de l Poder Ej.er)uti-10 cwando 

l'xceda de ese valor, requerirá la autori.zación mediante una ley 
csp<'cial. 

Art ículo 15 .-Las institucion es oficia les comprendidas en cst;J 

ley prescntar:111 a m ás tardar el prim~ro de noviembre de cada año, 
a la Dirección General, el presupuesto d e ingresos y egresos para. 
el a1io ecvnómico venidero. 
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Artículo 16.-El ¡primero de diciembre, d, cada año, a mas 
tardar, la Dirección General devolverá a cada una de las institu
ciones una copia de su respectivo presupuesto con la razón de con
forme, si eswvie,ce correcto; en caso contrario, con los reparos per
tinentes. 

Attículo 17.-La institución cuyo presupuesto no haya sido 
autorizado, si. no acepta los reparos de la Dirección General, deberi 
devolverlo a ésta en el término de, ocho días, contados desde la fe
cha en que le fué notificada la resolución. Si la Dirección General 
no encuentra justificados los motivos expuestos por la institución al 
devolver el prc,supucsto, someterá el caso a la Secretaría de Salubti-' 
dad Pública y Protección Social, en un plazo no mayor de ocho 
días, para su resolución. 

Artículo 18.-Para los efectos del artículo anterior, la devo· 
lución de los presup uestos con reparos debe hacc•rse en sobre ccrti
f icado con acuse de recibo. 

Artículo 19.-Los presupuestos, después de i.uftir para su 
aprobación los trámites indicados en los artículos anteriores, serán 
publicados m el Diario Oficial, y sólo podrán ser reformados o 
adicionados por las mismas entidades que intervinieron en su for
mación. 

Artículo 20.-Sólo podrá votarse un presupuesto extraordinJ
rio cuando sobrevenga una nueva necesidad que no pudo preverse, 
cuan¿o C6té agotada alguna partida ordinar:a, o en caso de una 
obra urgente. La aprobación de esti! presupuesto, se tramitará si
guiendo los mismos requisitos establecidos para el ordinaril.l, pero 
reduciendo los téi~ninos t..cgún la urgencia del c:aso. 

Artículo Z 1.-Las entradas por servicios que las instituciones 
presten a particulares serán depositadas en cajas auxiliares, autori
zadas de común acuerdo entre las tesorerias o las auditorías de las 
insrituciones y de la Dirección Gener&I. En cuanto a los servicios 
de pensionado realizados rn los hospitales de provincia, éstos debe
rán regirse por el ;mismo reglamento y adoptarán las mismas nor
mas que rigen en el Pensionado d1;l .Hospital San Juan de Dios. 

Artículo 22.-Todos los fondos de las instituciones oficiales, 
salvo los excluidos en el artículo once, serán dc-poátados en el Ban
co Nacional a la orden de la Dirección General, para que ésta los 
distribuya c11tre las instituciones a las cuales correspondan. 

Artículo 23 .-Los cheques contra la cuenta corriente respecti
va serán firmados con juntamente por el Secretario de Salubridad 
Pública y el Director General. En caso de ausencia de alguno de 
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estos dos funcionarios, firmarán los cheques: por el Secretario de 
Salubridad, el Jefe del Departamento Administrativo, y por el Di
rr·ctor General, el Oficial Mayor de dicha Dirección. 

Artículo 44.-Todas las instituciones oficiales comprendidas 
rn b presente ley, harán figurar en sus presupuestos una partid<l 
que, se llamará "Fondos en efectivo para Gastos Mem¡dos" , tenien
<lC1 obligación de dar cuenta detallada y comprobada de ella men
sualmente a la Dirección General. 

CAPITULO TERCERO 

Almacfo Central 

Artículo 25.-Créase, como D ependencia de la Direcci5n Ge
l'll'ral, el Almacén Central, el cu:il undrá por objeto la provisión de 
rmículos de consumo alimenticio; drogas, implementos d e cirugía 
y medicina, ropas y enseres propios para el servicio hospitalario, 
ru.-rramientas para construcciones, muebla je, utensilios en general y 
t()do aqurllo que sea de uso indispensable en las instituciones. 

Artículo 26.-Las instituciones quedan obligadas a proveerse 
en el Almacén Central de los artículos que nece5iten. Cuando por 
cuak¡uicr circunstancia requieran materia·les, productos, enseres o 
implementos de que carezca el Almacén, se proveerán de ellos por 
·medio de licitación pública, de acuerdo con la Dirección Generai, 
dt'bicndo verificarse aquélla, siempre que no perjudique los servi
cios corrientc5 e indispensables de la respectiva institución, oyendo 
p:tr:t ello el parecer de la Junta respectiva. El Almacén de la Junra 
de Protección Social de San José permanecerá en poder de ésta y 
!,ajo su control, mientras no sea debidamente acondicionado y pre
parado el A lmacén Central. En todo caso, el Poder Ejecutivo de
~r:í repon\:r a esta Junta la renta que recibía de su Almacén. 

Arrículo 27 .-Los avisos de tales licitaciones se publicatán. en 
d Diarío Oficial con la debida anticipación. Se admitirán única
mente ofertas en castellano y de aquellas firmas que t engan al día 
rl p;igo de sus impuc,stos de beneficencia cuando a él estuvieren 
l,bl igadas por las leyes vigentes. Las propuestas serán presentadas 
n l:i Dirección Genera! en p liego cerrado y sellado con lacre. Se,rán 
:ibicrtas el día y hora fijados a presencia del Director General, de 
,in Delegado del Centro de Control y del Jefe de la Sección de 
Compras de la Secretaría de Hacienda, quienes pondrán sus fir-
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mas y sellos en cada propuesta, a fin de que éstas qued,m identifj. 
cadas. Los proponentes tendrán también de·t'l'cho de 3.SÍstir. 

Artícdo 28.-La Dirección General hará la adjudicación a b 
prvpuesta más favorable; pero eS'ta decisión sólo será definitiva, 
cuando se rrate de coinpras que valgan más d e mil c0Io1ws, drspu~s 
de haber sido aprobadas por acuerdo de la Secretarí:i de Salubridad. 

Artículo 29.-Para proveer el Almacén Central, la Dirección 
General verificará pedidos al exterior y rea lizará c<:1mpras al p or: 
mayor en ..:1 comercio del país . Gs oblig:u orio que dichns pr::didos 
o compras se efoctíicn por medio de licitación públ ica de acuerdo con 
las disposiciones de csrc, capítulo. 

Artículo 30.- En las provincias y cantones las instituciones 
nombrar:ín ccón~mos para b compra de artkulos di: .:tlimcntación 
corriente, siempre c¡uc ello signifique economía o v·~ntaja. Cuando 
se trare de orros arrículos, queda a juicio de la D ir~cción G eneral 
autorizar o denegar el gasto. 

Artículo 31.-No están tujetas a licitación las compras ur· 
.gentes de drogas, inyecciones u otros artículos indispensablr.s .:n 
peque.iias cantidades, que hubic,re necesidad de hacer .excepcio~al· 
mente para un establecimiento, por haberse agotado la p rovisión 
del Abnacén. En tal caso, debed también darse aviso inmediato :.1 

la Dirección Ge1wral, para que ésta haga sin demora la licitación 
respectiva . 

CAPITULO CUARTO 

Asistencia y Protección Social 

Artt::ulo 32.-Es deber del Estado garantizar a todos lo, cm

dadanos asistencia social, pero al mismo tiempo es obligación suya 
evitar el parasitismo y los abusos que pue,d.:rn corneterse con L,ic; i1;s· 
tituciones que define la presente ley. 

Artículo 33.-Para cmp.plir los fines del artículo anterior, créa
se en la Dirección Gencr.'.11 una s~·cció11 qu <! se llamad " oficiua d•! 
la Cédula de Asistencia Social" , CU}'as funciones consistirán en pro
veer de cédula a los necesitados de asistencia y establecer la clasifi::a, 
ción cn1 nos t.:ategorfas: 

Categoría a) Con derecho a asistencia integra gratJita ; r 
Categoría h) Con derecho de asistencia taxativa o parcial, se

gún las condiciones económicas del necesitado. 



Artículo 34.-Todos los funcionarios de la República están 
obligados a suministrar los datos pertinentes y a prestar ayuda a 
la Dirección General para el cumplimiento del artÍculo anterior. 

Artículo 35.-Las institt!ciones oúblicas mencionadas en la 
presente ley quedan obligadas a dar a·sistencia gratuita o taxativa a 
los poseed ores de cédula de asistencia social, en tanto lo pern--1ta11 
las capacidades y condiciones de aquéllas. Sin embargo, es tá n t am
bi~n obligadas a atend ~r a las personas qne no posean tal cédula; 
pero en este caso, darán cuenta inmediata a la Dirección Gmeral 
para que realice la inve$'t igación cor respondiente, a f in de proveer 
de cédula a l inwresado o de exigir el pago de los serv!cios, cua,~
do corr('spond:\. 

Artícu lo 36.-Las notas de cuenta, provenientes del sr,vicio 
de asiste:ic:ia hospitabria, una vez visadas por la Dirección G rner:il, 
rcndrán fuen.._ e jecutiva pa,a su cobro j,udi::ial. 

Art ículo 37.-En ning ún caso se otorgará exención, perdón o 
rebaja de la suma adeudada por servicios prrstados, cuan.lo sr. com
pruebe que el benoficiado se halla en ca pacidad de efectuar el pago. 
No obstante, las instituciones podrá n ac('ptar arreglos para la for
de pago, previa aprobación de la Dirección Genera l. 

Artículo 38.-Queda exceptuado de· la disposición :mteri0r ('\ 
personal de c~da institución de a sistencia socia l. 

Artículo 39.--En caso de ca lamidad pública, c:i.tástrofe o epi
demia oficialmente declarada, los hospira·les admitirán si11 obliga· 
ción de pago y sin demora, a todas las personas ;ifecradas. Cuando 
se trate de casos de urgencia, se procederá a admitirlos sin ninguna 
dilación conforme lo establece el artículo 35. 

Artículo 40.-De conformidad con la ley N ° 23 de, 24 ele no
viembre de 1936, que aumenta el tributo sobre la exportación de ba
nanos para cubrir los gas tos de hospitalización de los tr; hajadc
rcs, la Dirección General procedorá a establecer una sección ,:;1 . 

cargada de percibir y controlar los ingresos de d icho impuesto, los 
gastos de hospitalización y el t rato que reciban los t rabajadores en· 
fermos. 

Artículo 41.-Créase, como De,pendencia de la Dirección Ge
neral , el Instituto del Cáncer, el cual se oc.upará de la lucha contra 
d cáncer en todos sus aspectos. La Secretaría de S alubridad Pt.'i
blica procederá a su reglam€•ntación. 

Artículo 42.-La Secretaría de Salubridad Pública organizará 
b.1jo el control inmediato de la Dirección General, la Escuela de 
Higiene, Visitadoras y Asistentes Sociales, con el fin de preparar 
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convenientemente el personal subalterno. Los gastos correspondien
tes a la Sección de Higiene, serán sufragados por la Secretaría de 
Salubridad. 

Artículo 43.-Cuando en un cantón exista Junta de Protec
ción Social, que tenga a su cuíd2do la administración de un hospi
pital o de una Maternidad /R1ural, el impuesto de beneficencia corres
ponderá a ella Íntegrante, conforme lo establece la ley N 9 

• 10 de 
23 de, dicicm~re de 1937. Cuando se trate de cantones donde no 
exista hospital en servicio, dicho impuesto se distribuirá en la for· 
ma siguiente: 

S-::senta Por ciento para la J Wlta de Protección Social d~l can
tón central de la provincia; 

Veinte por ciento para la Junta de Protección Social o en su 
defecto para la MuniciP..alidad del cantón correspcmdiente, el cu,11 
se aplicará a crear servicios de asistencia social ya sean anexos a las 
Unidades Sanitarias, o como organismos independientes de éstas; 

V cinte por ciento para la n~ism1 Junta de Pro~cción Social o 
para la Municipalidad correspondiente, destinado a la atención di: 
los cementarios y otras obras de Salubridad. 

Artículo 44.-En la provincia de San José los fondos que se 
obtett1gm por razón del impuesto de beneficencia, se invertirár. en 
la forma siguiente: 

Noventa por ciento para el sostenimiento del Hospital San 
Juan de D1os; 

Diez por ciento para las Juntas de P rotección Social Canto
nales o ¡para las Municipalidades, con empleo de pre,ferencia en la 
atención de los cementerios y otras obras de Salubudad. Mientras 
la Junta de Protección Social del cantón central de Limón no ten
ga un hospital e•l impuesto de beneficencia correspondiente a .:sa 
provincia, se distribuirá como sigue: 

El ochenta por ciento para la Junta de Protección Social del 
cantón central y el veinte por ciento restante para la Junta de Pro-. 
<eccin Social o en su defocto, para la Municipalidad del cantón 
corrcspondience, el cual se aplicará a crear servicios de asist~ncia 
social ya sean anexos a Ja. Unidad Sanitaria, o como organismos in
dependientes dei éstas, y a la atención de los cementerios o de otras 
obras de Salubridad. 

Artículo 45.- Las Juntas de Protección Social, así como las 
directivas, comités y Consejos Técnicos de todas las instituciones 
públicas comprendidas en la presente ley, quedan obligadas a en
viar a la Dirt'Cción General una minuta de los acuerdos tomados 



en las sesiones que celebren, autorizada por la firrn:i del secretario 
respectivo. 

Articulo 46.-La Dirección General podrá hacer reparos y ob
servaciones sobre, lo acordado por las instiruc:ones comprendidas en 
esta ley. Si éstas no consideran justas las 0bservaciones o reparos, 
someterán el caso a la decisión del Poder Ejecutivo por medio d~ la 
Sccret<lría de, Salubridad Pública y Protección Social. · 

A •:t ículo 47.-Créase una Fiscalía Específica dependiente dt 
la Dirección General, a cargo de un abogado que tendrá como atri
buciones especiales: 

a) Atender las consultas que se le hagan y los informe.s respec
t ivos. 

b) Cobrar todas las sumas que se adeuden a los establedmien
t(\S de asistencia social y beneficencia y supervigilar las gestiones 
qui! realicen los representantes legales de las mismas instítucione.'i; 

c) Recomendar a la Dirección General los proyectos de ley y 
disposiciones que consid~re necesarios para la bu~na orientación d.~ 
la beneficencia pública y privada y de la protección social. 

CAPITULO QUINTO 

S<tnciones 

Artículo 48.- El funcionario que r.n olgun;i forma contravi. 
niere las disp0siciones de la presente ley o r !tardare el cumplimien ~o 
de alguno de los deberes que esta ley impone, será considerado como 
autor del delito de aplicación indebida dt fondos públicos y que · 
ciará sujeto a las penas impuestas por el articulo 500 del Código 
Penal. 

Artículo 49.-Deróga~e la ley N º 19 de 11 de noviembre de 
1916 y todas las demás que se opongan a la presente. Q ucd:m re· 
fundidas en b Dirección Gent ral de Asisten.:ia y Protección Soc.-:d 
las funciont's que dichrt lev encargó al Const· jo Nl.-ional de Salu
bridad, Beneficencia y Protección Social y a la .Auditoria de H os· 
pitalrs. La Dirección General ejercerá las referidas funciones por 
sí o por medio do sus dependencias conforme a la r-:glamwtac1ón 
9uc hoy existe, mientras el Poder Ejecutivo no d icte otra. 

Comuníquese al Pocler Ejecuti-vo 
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Dado en el Salen de S esionrs :lcl Congreso.-Palacio NacionaL 
San J osé, a los once ciía.s del mes de junio de mil novecie-ntos .::u;.
rcnta. 

Ley de Calz<ldo Escolar 

Establece una renta especial para fomentar el uso del calzado entre 
· los escolares 

Ley N'.' 107 

EL CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

Considerando: 

Primero.-Que J uso del calzado es un factor de decisiva u,;,
portancia en. la lucha contra las enfermedades in fecciosas; 

Segundo.-Que por tazones de orden económico un g ran '1.Ú· 

mero de escolares carece de zapatos; 
T ,!rcero.-Que es de gran conveniwcia fomentar el uso c!el 

calzado; y 
Cuarto.-Que es preciso arbitrar fondos que permitan al Po

der Ejecutivo realizar una campaña activa en ese se11tido, 

Decreta; 

Artículo prime•ro.-La Secretaria de Salubridad Pública f, .. 
mentará el uso de cabdo, especialmente entre los alumnos de las 
escuelas 9úblicas y privadas. 

Con ese objeto, a fin de poder ofrecerlo a pre.::io de, costo, y al't, 

grarui1;i.menre a los niños cuyos p:idres no estén en condicione~ de 
costearlo, podrá comprar a los prod•Jctores de zapatos, las partidas 
que considere, necesarias. 

Artículo segundo.-Para el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo amedor, en el presupuesto fiscal de cada año se incorpor;ti:-t 
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b partida correspondiente con b:ise c,n el producto obt~nido '!!1 el 
:>iio anterior por el aumento de a foros que establece la ley. 

Artículo Tercero.-En lo sucesivo, los au tomóviles que se afo
ran conforme a las Partidas 18 y 18 bis del Ararn::l de Aduanas, se 
t~11Jrá11 por incluídos en la Partida 18 T crc.era del m i:;mo. 

Art ículo cuarto . Esta ley cnrr:ir[1 en vigencia rn l:i Fcch:i q•1 .: 
dctt·rmine el Poder Ej1xutivo, paf a cuyo objeto se tc:1 dr3 pe~· ::-m · 
pli:tdo el Presupuesto vigente en la suma neceS1ria. 

Comu11íq11ese al Poder Ejec11tiv9 

Dado en el S alón de Sesiones del Congrcso.-Palacio Na.:.ic
nal.- San J osé, a los vein tiséis días dd mes de junio de mil novc
ncntos cuarenta y uno. 

Crea una Sección encargada de la adquisición y distribuc;ión 

de calzado pobre entre los escolares 

Para dar cumplimimto a la lty NQ 107 de 30 de junio de 1941. 

EL PRESIDENT E DE LA REPUBLICA 

Decreta: 

Artí<:ulo l Q-Créase como depmdc,ncia del D epartamento S..1-
nir.ttio Pre--Escobr, Escobr y de Educación Sanitaria, una &ccion 
l.'.1ica rrada de la adquisición y distribución de calzado especialmente 
rntre Íos alumnos de las r scuelas P úblicas y pfo;adas, de acue-rdo con 
l,u estipulaciones de esa lry. 

Ardculo t'-Por el tmomento, la Sección a que s,:. refiere el .ir-

1iculn anrerior estará s-ervida por un J efe y un Auxiliar. E l nomb~a.
ruirnto del primero deberá recaer en. un técnico de rl"conocida hon
rad,,¿ >' competencia. 
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EL CONGRESO CONSTITUCIONAL 

DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

Decreld; 

Artículo l "-L, Secretaría de Salubridad Pt'1blica, por medio dl,1 
Consejo Nacional de N utrición y de la Sección de Control de Ali, 
mentes y Bebidas, organizará un servicio de dcsa,uno graruito par.1 
los alumnos de las c•scuelas de la República, especialmente en las de 
<atáct~r rural más ac.!ntuado y en aquellas cuyos estudiantes pecte• 
nezcan a las clases más necesitadas. 

Artículo 29-EI desayuno escolar gratuito tendrá por principal 
cibjeto el que la j uvmtud escolar adquiera nuevos hábitos alimcn6.· 
cios, educando en esta forma a las. nuevas generaciones para que m~· 
jorcn las costumbres actuales y aprendan a nutrirse en forma m~:; 
racional y científica. Srnirá, al propio tiqmpo, de complemento a 
fa ley de fomento de caizado escolar para la lucha contra la anqui
lostomia!'.is. 

Artículo 39-El desayuno escolar gratuito estará sobre todo Ín · 
tegrado por los producros nacionales más convenientes a la salud y 
a 1a higiene de nuestros escolares. Se dedicará especial atención a 
aquellos alimentos protectores que se producen o pueden p roduci~
te con facilidad en Costa Rica y que no son consumidos por des:')· 
nocim:ento dd pueblo It~¡::ccto de su verdadero valo1 . 

Artícu lo 1r'-El desayuno escolar grJtuito srr:í preparado roe 
la Sección de Contto! de Alimentos y Bebidas con arreglo a las no,· 
mas que acuerde el C011sejo Nacion:ll de Nt•trición. Esta centraliia· 
ción ~it>ne por objeto el que el desayuno escolar tenga la debida uni
formid.,d y r-:!spond1 al criterio de i:-duca~ión alimenticia y de lucl1:1. 
contra el par.a.sicismo intestinal, al que cst:í espcci:i.bmente d~stinado. 

Arckulo 5''-Auméntatc en medio céntimo ck colón el icnpue5~0 
de comumo paca cada media botella de refrescos gaseosos qui se cl.t· 
borcn ea el país, estahlccido por b by N" 17 <l'! 19 de noviembre 
de 194 l , y de~tÍ;tanse los ingresos que por este medio se obrengan a 
los fines de protección alimenticia cscob,r qu ~· determina esta l,!y. 

Articulo 6'-'-.El de[·aynno escolar no deberá afectar las funr.in· 
nes de los Refectorios, Centros de Nutrición y Com~dores Escolare,, 
<¡ue tC·nga en servicio o pueda tener en lo sucesivo d Patronato Na· 
na! dl l.a Infancia, cuyas funciones esrán claramente detettrninad.is 
f'n las leyes de su creación. 

A:dculo 7''-Los fondos que se recauden por concepto del Ím· 
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puesto que• establece la presente ley, serán deposíudos mensualmen
rc por la Administración General de !Rentas en el Banco Nacional 
de Costa !Rica a la orden de la Dirección General de Asistencia y 
Protección Social la cual habrá de invertirlos exclusivamente en la 
atención del servicio a que se refiere el artículo 19

• 

Artículo 89-Esta ley rige desde su publicación: 

Comuníquese al Poder E_iernt ivo 

Dado en el Salón de S tsiones del Congrcso.-Palacio Nacio
nal. S:in José, a los veintisiete días del mes de iulio de mil nove
cientos cuarenta y dos. 

Ley de Medicina Preventiva 

San José, Agosto 4, 1942. 

Sefiores Diputados, 
Congreso Constitucional de la República. 

L~ XI Conferencia Sanitaria Panamericana propició el estudio 
y aplic,,ción del Seguro Social como un principio de bienestar co
lectivo para todos los países del Continente. Esto significa que las 
más altas autoridades sanitarias de las veintidós naciones se en
contraron acordes par,1 inducir a todos nuestros pueblos por ef 
camino de la organización de Cajas de Seguro Social, convenci
dos de que representan la justicia más noble y generosa del pre
sente siglo. 

Entre los problemas más complejos dd panorama sc4nitario 
del país, figura el de la asistencia médica, todavía muy deficiente. 
Con la Caja del Seguro esta situación variará en el curso del tiem
po con gr,.n beneficio para la salud pública. 

Cabe también añadir que, para la salubridad del país, la asis-
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tencia médica es un gasto neg~tivo; no representa una inversiót 
de utilidad puesto que nada prevenimos y nada evitamos a las ca· 
lcctividades al realizar la asistencia médica de manera exclusiva. 

Si hoy esa función la considera la Secretaría de Salubridz~ 
Pública como fundamental, se debe a que el Estado necesita sopor· 
tarla por no haber otro organismo que la re:-~lice. En higiene públi
ca, lo más importante son las labores preventivas, sanitarias y mé· 
dico sociales que, al actuar en las colecrivid.,des, permiten defen
derlas, bien contra enfermedades de carácter endémico, bien con
tra enfermedades de carácter social. 

La Caja del Seguro resolverá, en un período pntdencial, bue
nn p:me del proble~1a de la asistencia del país y corresponderá a 
IA Sc('Tetaría de Salubridad llenar su verdadero cometido, como lo 
dcj:unos expuesto en el párrafo anterior. 

Las dos tienden a la misma finaJidad : una busc.,ndo el bien
t.&t:'tr por medio de elementos que garanticen la salud y otra, el 
m:iyor equi librio y armonía social, por medio de la defen sa del 
tr~b:ijador y su familia. Es natural pensar que ambas tienen pun
tos de contacto y están obligadas é: una muttra cooperación. Es ya 
un hecho reconocido que la función médico-pi·eventiva correspon
de integralmente al Estado, quien debe tener la visión total de 
la··colectividad y no la parcial de los asegurados. La medicina1 pre
vcnriv:11 como función del Estado, imp!ica el reconocimiento de 
qut todo ser humano, asegurndo o no, rico o pohe, debe someterse 
4 tlisciplin:i.s sanitariz,s que le permitan a la socie-dad d efenderse 
contra determinadas enfermedades. 

Por otra parte, las enfermedades sociales representan también 
11n prohlema total. Si bien par2. la Caja -del Seguro Social el caso 
de Un tuberculoso es el de un asegurado enfermo, para el Estado 
oc mismo caso constituye un peligro en el ambiente colectivo, un 
fa<o Je contagio que puede alcanzar a asegura~os y no asegura
J().1, De nhí que se reconozca como otro prindpio esencia! del de
n:dm u nitario, la intervención del Estado en las enfermedades 
Aótialca. 

t>tro sí la tuberculosis ha llegado 2. constituir el flage!o social 
poc ucclcncia, también debemos contemplar el problema de las 

35 



enfermedades venéras. Si la primera constituye un peligro en todas 

las clases sociales, la segunda tiene además repercusiones en la raza 
y afecta, como ninguna otra, el normal desenvolvim.iento de una 
sociedad. Las enfetmedades venéreas por sus especi.Jes caracteris

ticas, implican el más riguroso control. Por eso hemos incluido 
para los asegurados el tratamiento obligatorio. Sin que esto se; 

novedoso porque ya existe en muchos países, el nuestro cumple así 

con uno de los preceptos sanitarios más radic"l-es de la época •pre
sente. 

En la mejor doctrina, las Cajas del Seguro Social se ocupan 

de la asistencia de los individuos y de su bienestar; la higiene pú
blica, de las colectividades y de la prevención de las enfermed~.des 
·que puedan afectarlas. 

En muchos países la misión sanitario-social del Estado no 
puede realizarse por falt,\ de organización. En esas circunstancias 

la Caja del Seguro Social no t iene otro camino que el de .asumir 
-.sa responsabilidad. Pero dichosamen re no es este el caso de nues

tro p:iís. H emos ya pasado h, etapas legales y de con~1citución y 
tenemos-para satisfacción de todo·s-un organismo dinámico que 
actúa con capacidad y provecho. 

La ley qut rengo el honor de presentar a vuestrz, considera

ción regula }' coordina las acti\·idadcs de la Caja del Seguro Social 
con las de la Secretarh de Salubridad Públic.,, en los, aspectos en 

que una y otra tienen fund:i.mencales puntos de contacto. Es ade· 

más, por su propi:1 cstmctcrra, una de las m ejores que en ~se sen
'tido existen en nuestros paíse5 t1. mcric;-,nos. Para someterla a v ues

t ra alta cnnsidcración , hemos soiicir:ido el p::i recer d e los téc:nicos 

de la Caja del Seguro, por una parte, y revisado las experiencias 
continentales que con este motivo se h,.n p resentado en otros países. 

Fijados los límites de actividades d e uno y otro orgariismo, 

dedic;i.da la Caja por entero a la protección integral d el asegurado, 

liberales la Secretaría de Salubrid,d Pública de actividades médi~o

asis tenciales, cuyo provecho como !o he d icho ya, es muy relativo, 

podrá entonces concentrar todos sus esfuerzos y recursos econó

micos a la prosecución de l:is lahorl's sanitarias más importantes 
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r.v" el país: agua, cloacas, basuras, moscas, leche, endemias, inmu~ 

muc1t;n, h:cha contra las enfermedades sociales. 

Rcsp:\IJacfos por la conclusión y consc jo que ha dictado la 
'\ C.,nfrrcncia Sanitaria P:m.:rncricana, nos es posible pronosticar, 

p:t rJ 1111 futuro más o menos cercano, días m ejores e~ el bien estar 
A111·lll d,· nw·stro pueblo. Cuando la Caja del Seguro Social pueda 

J<',.111 11lbr sus indiscutibles actividades en bien de la familia, logre 

J"Olq~rr a l ni1ío, y de acuerdo con csra ley de amplia cooperación, 

uno v 111ro organismo sirvan de apoyo al trabajador, ese ideal será 

\1M rr.\lidad. Podríc.n entonces disminuir los guarismos d e morta

li.bd grncrnl e infantil, las endemias y en fermedades sociales si
t unr, r rn una r:i.sa namral, y el progreso efectivo del país, por d 
1111h:110 dt> todos sus hijos, acrecencar el poder d e la r iqueza colectiva_ 

h pues, con el apoyo de la Caja del Seguro S ocia[ y de esta 
~urrc.11 i11, que os presento, debidamente auroriz.:do por el señor 

P rr,i,lr ntf' de la República, el siguiente provecto d e ley: 

El Congrcto etc. 

Dc.-rcla: 

l.- 1.a Caja del Seguro So:ial esrablcc.:rá la coordinación de, 
111s M:1\'1cio~ coa los de las Insti tuciones de R::.ndiccncia controladas 
r"r rl fot:icfo y dcpcndícn r:s de las J un tas de Protección Social y 
,.,, ,, lt,, ck A~isrcncia, de !:t Secrcraría ele Saluhridad, en aquelbs 
M'crton,s d,· b. Cj;ia ,·n que tal ccordinacién t e:i posible. 

lT .-l.:i Ca j:i tcndd d ~recho a obcencr para sl!s asegurados, tos 
••·n ,, io~ c:r,1t11itos d! la Sccrcraría d<' Salubridad Pública y Protección 
So<1 :1I r ·dr rorlos los d:: part;imcntos asistenciales ·~ insri tuciones de 
3¡i,1rnria bajo s·u dependencia. 

f ll.-La Secretaría de Salubri<lad Pública continuará realizando 
la .1 \ISl<' nr ia médica para los indigemes y no asegurados, así como 
taml-,irn .iquclla que por circttnsranci,1s de la ley del Seguro S ocial 110, 

pwda .isumir la Caja del ~guto. Por rnutco acuerdo y en d !:te rmi
n.ail .11 r,gíones, la Secretaría de Salub:id;id P ública podrá hacer 
11rrrg l1)s coa la Caja del Seguro Social para los s~rvicios de asistencia 
mhl,.-i i su cargo. 

IV.-Lt Secretaría de Salubrid"d Pública se ocupará de la me· 
1lic i11:i prrvcntiva como fu nción del Estado: lucha. antitube rculora, 
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antivcrénea, contra la parasitosis intestinal, antimalárica, antiofídica; 
iucha social contra el cáncer. Higiene pre-escolar, higiene escolar; 
higiene mental; c-0ntrol de las enfcrme dad~·s infecto-contagiosas y 
vacunación sistemática de las enfermedades comunicales en las co· 
lecrividades. 

V.-La Secretaría dr, Salubridad Pública tendrá a su e~clusi
vo cargo b higiene gcn•:ral, es decir : aguas potables, saneamiento 
del suelo y subsu ~lo, basuras, alimentos, laboratorios para control de 
enfermedades infecto-contagiosas, organización y creación de unida
des sanita,ia:;, centros de higiene y todos aquellos servicios que ten
gan carácter higiénico . 

VI.-La Secretarí::i de Salubridad Pública se ocupará, por me
dio de los Dcpartmrntos respectivos, del problema concepcional : de 
la !)rctección a t'l primera infancia (!)t!crirultura post-natal). Conti
nuará realizando los servicios de consulta pre-natales para mujeres 
en cinta sanas y los de consultas posnata:les para los niños sanos. 

VIL-Cuando las posibilidades económicas de la Caja lo per
mitan, ésra atenderá !a :isistencia médica de las familias de los ase
g urados, v de, conformidad con el Artículo 2G de la Ley del Seguro 
Social, podd proponer arr ~glos a b. Secretaría de Salubridad Pú
blíca, para lograr el r,1ayor bienestar sanitario de las familias ante:. 
mcn cionad as. 

V III.-Todas las depenCÍencias sanitarias de la Secretaría de. Sa
lubridad Pí1blica, es tabk cerá n sistemas de coop:!ración que favorez
p n los intereses de la Caja y beneficien la salud de los asegurados 
y sus familiares. 

Los laboratorios t:in excepción y los servicios médico-preventivos 
y di! epid~.miología, quedan obligados a prestar servicios gratuitos a 
la Caja dd Seguro Social. 

IX.-En la lucha contrá las enfermedades sociales, la Caja 
tendrá sus propias secc:ones guc manteJ1drán la debida cooperaci6n 
con !os Deparcamentos respectivos de la Secretaría de Salubridad 
Pública, así: 

a) Una sccc:ón de tisiología, para la cual disfrutará gratuita
mente: de los servicios dispens_a toriales de la Secretaría de Salubri
dad Pública, obligándose a enviar anualmente a sus asegurados al 
t"'X:Uncn p ulmonar; de la atención sanatorial, pagando un cincuenta 
por ciento del costo d:! la estancia del enfermo. En este último caso 
el Departamento de Lucha Antimberculosa de la Secretaría de Sa
lubridad Pública organizará un servicio de Sanatorio destinado e-xclu
sivamenre para los asegurados. 
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La Sección de Tisiología de la Caja del Seguro Social funcio
nará de acuerdo con el Depa rtamento de Lucha Antituberculos;i de 
la Secretaría d~, Salubrdad Púbica, para que éste realice las inves
tigaciones d! higiene rncial que incumben al Estado . 

b) De una Sección de Cancerología que actuará de acuerdo con 
d Instituto del Cáncer, el que, le proporcionará gratuitamente todos 
los ,medios técnicos a su alcance para el tratamirnto de los enfem1os 
.1seg11r.1dos que lo requieran. 

e) D..! una sección Maternal que tc11drá derecho a usar gratui
tamente, de preferencia en forma independiente las maternidades ru
rales de las unidades sanitarias o centros de higiene, previo acuerdo 
con la Secret.aría de Salubridad y las J untas de Protección Social, 
rtsputi vamente. 

d) D e una Sección de VenereolQgía que funcionar~ de acueordo 
,on el D r.partamenro de H igiene Social Antivenérea de la S ?.creta
ría de, Salubridad Pública, la rnal proporcionará el tratamiento obli
~atorio y gratuito para los asegurados afectados de enfermedades 
w néreas y d:! conformidad con acuerdos que, sobre la materia, emi
tirán la Caja del Segmo Social y la Secretaría de, &,lubr idad Púb~i~a. 

·~ conformidad con el ¡pár rafo anterior, se est:iblece el trata
miento obligatorio para los asegurados afect:idos de cnfermedadc1S 
vtnéreas. 

El enfermo que se niegue ,1 seguir los t!"atamientos prescritos, 
pjcrJc sus derechos correspondientes .11 seguro de enfermedad y fr. 
Cija reportará el caso a la Secretaría de Salubridad Pública, la qtic 
sancionará dicha rebeldía de acuerdo con las disposiciones contenidas 
rn rl artículo 137 del Código de Policía. 

X-La Caja del Seguro Social podrá ·solicitar, cuando las ne~ 
«~idades de sus asegurados lo requieran y con carácter gratuito, lo.; 
M'. t vic Íos de lucha antiparasitaria de la Secretaría de Salubridad Pú
l,lica. 

Para b lucha antimalárica, la Caja del Seguro Social y la Se
ctttaría de Salubridad Pública c15·tableccrán ~e rvicios de cooperación, 
dr tal manera que una y otra puedan mejorar las condiciones de la 
, olc<'tividad. 

X.- L, Sección d'e Est.?dística V ital de la Caj:t del Seguro So
n.al, rstableccrá una st cción coordinada con c,I D epartamento corres· 
pondirntc de la Secretaría de Salubridad Pública. 
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Una y otra quedan obligadas a prestarse mutua a.yu<Í..l cuando 
se trate de conocer el estado d:, una zona o cb país en general. 

XII.-El personal de la Secretaría de Salubridad Pública po
drá sedo tam:bién de la Caja dd Seguro Social, siempre que no alt.e
rc· las labores adminisrr:nivas de la primera. 

DISCURSO 
pronunciado por el señor Secretario de Estado en el Despacho de 
Saluhridad Pública y Protección Social, Dr. don Mano Luján Femíín
dez, en el Colegio de Médicos y Cirujanos el día 2 de diciembre de 
1940, con motivo del Día Panamericano de la Salud y de la Inau-

guración del II Congreso Sanitario Nacional. 

Quiero, ante todo, presentarles un saludo cordial de simpatía 
y de cariño. Quiero tarnbién significar en este día intemacional
inrerpretando el sentir de todos los personeros de la Secretaría--, 
nuestro homenaje y adhesión al señor Presidente de la República 
y muy estimado colega Doctor. Rafael Angel Calderón Gtm ·d1a. 
Que sea esta ocasión para darle nuestras gr,,cias por el apoyo que 
nos ha prestado en todo momento. El ha patrocinado este Día Pan
americano de la Salud, consciente con sus ide~s políticas y con sus 
sentimientos de hijo de este Continente. Séame permitido hacerh~ 
presente nuestro respetuoso saludo al doctor Crawford, nuestro 
distinguido huésped y la complacencia con que todos vemos su 
permanencia entre nosotros. Asimismo deseo manifestarle al doc
tor W ells que nosotros ya lo consider:.mos de nuestra casa y que 
nuestro saludo va dirigido al amigo y al compañero. Estamos hoy 
frente a uno de estos· días importantes en la historia conmemora
tiva de este Continente que pone ante nuestras propias concienci~.s 
una expresión singular. Cuando vo.lvemos la mirada y contemp!amos 
el panorama del mundo, vemos con reconfortante confianza la sig
nific~ci<m político-social que este día tiene para todos. Pero ade
más, bueno es que se aproveche la ocasión para decirles cómo es 
que se realiza nuestro trabajo, cuáles son sus tendencias y cui l es el 
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contenido de ideales del Señor Presidente de la República y los del 
que os habla. Si nos damos cuenta del esfuerzo económico que rca

li1..- la República, cerca de (//, 18.000.000 en asistencia e higiene, 
rct1<'111os que sentirnos orgulilosos como cosrarricenses, pues quiere 

decir que el país tiene un sentido real que puede destacarlo en el 
Continente. La historia de este 1Vlinisterio puede dividirse en tres 

rrapas. que van de 1920 a 1940, y, esca Secretaría, la más joven 

por el tiempo, debe despertar y despierta ya un grz·n caudal de 

inquietudes. En el año 1920 se inicia la fase constitutiva, el esta
tncnto legal. ¿Por qué movimiento subconciente pudo efectuarse 

rstc htcho? Azotado el país por una epidemia de gripe, preocu
pado hacía ya·. adgunos años por el avance de la anquilostomiasis, 

fundado ya el Departamento Sanitario Escolar y otras actividades 
di5pcts:\S, todos esos factores contribuyeron a que se forjara en 
I,, conciencia de los hombres de Estado la idea de crear la Subse

rrrtnría de Higiene, para reemp!azar b s actividades que cstab:1n 
.,1 c11iJado <le la Secretaría de Gobernación. En el año 1923 se 

J'romulgó 12, Ley de Salud Públ ica. Entre los a11os 1923 y 1936 
~e fomh; y fecundó el estamento legal y técnico que en estos años 
•e lia pcrf eccionado, pero que no se ha variado en sus g randes 

1111(':U. Protección Infantil, Ingeniería Sanitaria, ·Estadística Vira l, 

Fp1~l<'rniologíé',, prestaron ayer y p restan hoy importantes servicios. 
S, ~n:i lizamos la situación en que se desenvolvieron, tenemos que 

, ,,nfr~ar que no tuvieron apoyo suficiente. No porque los gobier

l'l•n no p11di<'ran prestado, sino porque era necesario crear la in
,¡uirtud púhli,a, fecundar los esp íritus, forjar conciencia, para que 

l\ (lhrn \'\\\hcr:1 desarrollarse. Y eso sólo el tiempo · es capaz de rea-
1,,.arlo. Fn ese entonces hubo el deseo de hacer de la hig iene un or
,.- nii rno cécnic:o. Pero si la técnicz, es esencial en esta materia debe

"''°" cunfcsar que no podemos apartarnos de la idea de que todo 
of¡A11i, mo pi',blico debe estructurarse dentro de un scntim.icnto y 
unll ÍO(r7a política subconsciente, porque esta es la realidad de 
1,,. porhlos. De 1936 a 1940 se inicia, una nueva etapa, quizás tnás 

J1nótnk.1 porque t'S más fuerte económicamente. Pudo desz,::rollar be-

11cfkíi>.• posirivos para el país y pudo aprovechar y supo cotnpren
,j I" tl umiJo político de que he hablado antes. He h.:,Slado de que 
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eil fruto pudo madurar y maduró. Recordemos siempre cómo un 
grupo de hombres logró llevar a cabo la campaña antituberculosa. 
Recordemos cómo cI Congreso del Nií\o y el Patronaco N2,cionaI 
de la Infancia sembraron inquietudes de fecundos resultados pos
teriores. Recordemos cómo desde las estaciones de radio el país 
sacudió su corazón, su sentimiento generoso y alzó para orgullo. 
de la pr,tria los pabellones para niños tuberculosos del Sanatorio 
Durán. Y a la opinión podía orientarse, y la sociedad comprendía 
sus deberes. Hoy en esta Administración, contemplamos otros pro· 
blemas, otras situaciones, porque es nuestro deber no estancarnos 
jamás, no compa,rar jamás, no pensar jamás que lo nuestro fué me
jor que lo pasado. Cada cosa tiene su momento y cada momento 
su acción. Estamos hoy en una nueva etapa, en la etapa social de 
l., Secretaría de Salubridad Pública y Protección Social. Quiero 
explicar d sentido doctrinario de esta labor: "la asistencia en fun
ción de la higiene como base del bienestar social". 

Lo que realizamos hoy merece un comentario. De seguro ha
brá colegas que hacen una diferenciación entre la higiene y la asis
tencia, pero p:-~ra mí la medicina, la higiene y la asistencia forman 
una trilogía en beneficio del hombre, y el ser humano es lo que 
interesa por encima, de todo. Hace cuatro años decía yo: c'La res
ponsabilidad colectiva de la existencia humana es un dogma cono
cido, no sólo en el dominio de la sociología, sino también en el de 
la medicina. La escuela tiende a des.,rrollar las capacidades del ni
ño, pero en ella el niño constituye . un problema médico. Los servi
cios de higiene tienden a proteger la salud, pero ellos chocan pronto 
con los naturales obstáculos que la diversidad de acciones pone 
frente al hombre". Record:-.ré aquí una frase de Allemby. Decía él: 
«que la viruela no usa chistera", y al decir esto estaba sintetizando 
el concepto social de la medicina. Cuando recapitulamos sobre ese 
gran progreso que se llama, Seguro. Social, debemos considerar que 
ampara y protege al trabajador de los riesgos causados p,1r un 
accidente, pero ese concepto ha sido hoy ampliado por multitud 
de problemas cuya rúgambre va más allá del simple accidente. Es 
la enfermedad, la situación económico-social, la invalidez y otros 
factores los que resumen el sentido actual de los Seguros Sociales. 
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El scmido preventivo de 1a medicina ha cambiado el aspecto de las 
C('l~U l .legará el día en que a nuestro paí's le toque encarar va-
1,rntementc esta nueva fase de la medicina. 

Yn no soy enemigo de que los pueblos pidan, y que pidan con 
ll<'l\tido primitivo, sin realizar la so'.ución positiva de sus necesida
dra. CadJ. vez que llevamos nuestro consuelo y ayuda, estamos edu
c:i1hl1l al pueblo de Costa Rica y alcanzr.ndo óptimos frutos. Es 
nr,'<'!ia rio que esta labor se prosiga, c.¡ue se levanten unidades sani
r.ui., s, yue se construyan centros de higiene, que se hagan do~cas, 
clrrn.1jrs, que se hable de la Secretada, y tratemos todos de ir cum· 
plírndo el vasto programa trazado que ha d e resolver el futuro de 
la .1,,il11d pública. Pero es necesario realizar una labor coordin~da, 
ti11crúnica y efectiva. Necesitamos una disciplina que amalgame el 
11,mido higiénico con el asistencial de nuestras labores. Esa coordi-
11,11-ii.',n puede resumrse en estas palabras que decía yo en 19 3 7: 
"Uno a ui'10 todos los problemas de fa vida se van intrincando, 
for111:in~lo un complejo que debe tener al mismo tiempo que elas-
1i,-i.l:id, un sentido esquemático de unidad: hacia ese punto con
v.-rgr '2. higiene y hacia ese punto debe llegar Ia comprensión de 
ltt m(dicina social. Esa concepción ha sido objeto de gran discu
•ión drsdc el punto de vista profesional. · 

H:-ibr~ quienes crean que estamos destruyendo d sentido doc
trinario de nuestra carrera, pero yo digo que ya lz1 medicina no es 
una c;1rrer.1 liberal porque tiene proyecciones sociales y un tal nú
mao de complejos que obligan al médico a ponerse al servicio de 
l.t n,lr, tividad. 

U méJico frente a la sociedad tiene una misión de gran tras
ttndrnri:i. Estas ideas no son mías, son -el reflejo del momento en 
•1u, viv imos, son hijas de los dolores y horrores que el mundo ha 
,·rmdo sufriendo desde hace años. Y a no podemos hzblar de indi
vttlualismo desde un punto de vista práctico. H oy por hoy es una 
,foctrina filosófica y nada más. Sabemos ql.le . las fronteras no exis
trn Írtnte al progreso. Que atraves2,mos en este momento una de 
u.u crisis que amenazan el concepto mismo de la democracia, pero 
uc11ows oblif!ados a velar por sus conquistas y a cuidair de su de
f fflla. Se h:1 despertado en todo el mundo un mayor interés colee-
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tivo, y así vemos cómo en diversos países se despierra el sentimiento 
de ayuda social. Debemos busc:-,r en las fuerzas colectivas los sopor
tes gue han de hacer gue la sociedad mejore, y en ninguna parte 
es tas ideas pueden tener terreno más férril que en la Secretaria de 
Sa lubridad, cuyo segundo nombre es Protección SociaJ. No pode
mos hacer higiene sin preocuparnos de la fel icidad del hombre, 
Aquel que pueda sospechar que en una casa llen.-. d1e ~dom.os 
se puede vivir sin comer, y aquel que crea que sólo con que la hi
giene ponga sobre la sociedad su mano bienhechora, se realiza la 
felicidad del pueblo, está equivoc.-.do. 

La medicina la forman condiciones convergentes que engen
dran determinadas causas, y en cualquier parte que uno actúe se 
llega a la misma zona de a.larma: la miseria trabaja contra el hom
bre y el hombre debe trabajar contra la miseria. Esa debe ser nues
tra aspiración. A ello deben encaminarse todos los esfuerzos . . Lle~ 
ga r :. una fórmula para que el hombre sea una unidad dentro de 
Ia articulación social. Hace poco decía en unas palabras. que pro
nuncié en Juan Viñas, que ya no existían fro nteras entre la Secre· 
tarí2. de Salubridad y la de Educación como tampoco con las otr~s 
S ecretarías de Estado. Y o creo que . no deben de existir fronteras 
·entre ninguna de las actividades humanas y la salubridad pública. 
Y para terminar quiero recordar una frase de Acilio Machiavello 
que dice: ((Los médicos van al fondo y a las raíces mismas de los 
males humanos: de allí que sientan profundamente el deseo de que 
la terapéutica que ellos conocen sea una efectiva aJ¡uda que sigru
f que protección" . 

Este es nuestro lema: llevar a todas partes las ideas de pre
servación, hig iene, asistencia y protección social. 
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Ley del Seguro Social 

N 9 17 

EL CONGRESO CONSTITUCIONAL 

DE LA REPUBLICA DE C0ST A RICA 

Del rda : 

Artículo 1<.>-Bajo la vigilan,::a del Poder Ejecutivo créase una 
lnstitudón destinada a aplicar el Segt,ro Social Obligatorio y a in
crementar el voluntario, la cual se 'llamará «Caja Costarricense de Se
guro Social" y, para los efectos de esta ley, «Caja de Seguro Social" 
o ''Ca·.ia". 

Campo de aplicación 

Artículo 2°-El Seguro Sociai Ohligatorio contempla cubrir 
los rie.,gos de enfermedad. invalidez prematura, vejez, muertl! y paro 
inv01untario; comporta además una participación de las cargas de 
matemidad, familia, viudedad y orfandad. 

Ardculo 39- El Seguro Social es obligatorio: 

19-Para todos los asalariados, menores de sesenta años, que 
ordin:iriamente no tenga otra renta o medio de subsistencia que el 
sueldo que les paga su patrono, sea é~te persona natural o jurídicJ, 
siempre que no exceda de tres mii seiscientos colones (</t. 3,600.00) 
anuales. La solicitud de exención del Seguro d'eberá demostrar el ori
gen de la renta suplementaria y su monte, . Acordada la exen,ión, e] 
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trabajador podrá continuar volunrariamenre en el régimen del Segu 
ro So..:ial. 

2()---,Para los trabajadores a domicilio. El trabajador a domi
cilio umunerado por confección, ¡por piezas o mediante un trato, si 
es asimismo asegurado obligatorio con respecto al patrono por cuy.1 
cuenta trabaja. está obligado solidariamente al pago de las contribu· 
ciones patronales correspondientes al empleo de los obreros que tra · 
bajan a sus órdenes para el susodicho patrono, pudiendo entre ellos 
acordar librl'n·<'nte el pago del seguro. faas contribuciones estarán a 
cargo áel patrono. Los trabajadores a domicilio que trabajen para 
uno o m-is p·nronos, san asegurados obligatorios. Se com:id'erarán 
como c,mtr.ttistas los que habitualmente ejerzan la profesión de ta· 
les, trabajc11 por su cuenta y responsah.ilidad y gir.en con capitales 
propio;;. 

3"-Para los aprendices no .:omprendidos en la edad escolar y 
cuyo tr .. b:i.jo no esté prohibido por el C&!igo dt> h Infat~cia. Los pa· 
tronos, y en s~t caso el Est;ido, e;;tán obligados al pago de las cuotas 
.correspondientes a los aprendices. 

49
- -Para los trabajadores independientes cuyas entradas no ex· 

cedan de tres mil seiscientos colones ((t 3,600.00) anuale.,. Se consi• 
<lcrarfo como trabajadores independiente~ y no como p:1tronos en 
relación con las personas que les prestan ayuda en d ·traba j~, los pe
queños industriales, agricultores y comerciantes, ma~stros de taller, 
artesanos y demás personas que se ocupan en laborrs semejantes. El 
Poder Ejec,uttvo, al reglamenrar esta ley, fijará los requisitos que 
dieben reunir las personas anteriormente enumeradas para quedar 
exduídas de b condición de patrono~ y detct1minará las distintas 
clases de trabajadores independientes. 

5°-Para los trabajadotes del servicio doméstico particular. En 
este caso los patronos qurdan obligados a! pago de sus cuotas. 

69-Queda también sometida a la obligación del Seguro toda 
persona en cuyo trabajo predomine el esfuerzo intelectual sobre el 
:ísico, tales climo los artistas, escritores, profesionales, dibujantes, 
empleados de comercio, industria y agricultura y demá,s personas de 
actividades semejan tes que reciban sue!do o remune"rac1on por su• 
!rabajo, siempre que éste no exceda de tres mil seiscientos colones 
(<ft, 3,600.00) anuales. 

7°-EI Seguro Social t>s obligatorio asimismo para los emplea
dos del Estado y sus mstituciones, de las Municipa-lidades, Juntas de 
Protección Social y organizaciones análogas, y de toda actividad 
f0Stenida o subvencionada por el Estado. 
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Artículo 4<>-No Se consideraran asegurados obligatorios: 
l"--Los profesionales independientes, agricultores, industrialc.;. 

artesanos y demás personas cuya entrada no sra inferior a tres mil 
seiscientos colones (t3,600.00) anuales. 

2()-Los extranjeros que vengan a st>rvir a-1 país en virtud de 
u n contrato de duración inferior a seis meses, durante el tém1iho del 
mismo . 

3"-Los miembros de la familia del trabajador que vivan con 
él, trabajen .a su servicio y no rzciban salario en dinero. 

49-Toda persona que reciba una pensión del Estado o se be
neficie con el régimen de seguros de esta ley, tales como los b:nefi
~ios correspondientes a invalidez, vejez, ,en fermedad, o disfrute de al
guna p~nsión por accidente del traba¡o, mientras ésta. subsista. 

5'"'-Los obreros y rmplcados particulares o públicos CU}'O nú
mero de jornadas por año sea inferior a ciento ochenta, debiendo la 
C aja tomar C•\ cuenta las razones de paro del asalariado, para in· 
c luirlo en eÍ seguro si no hubo falta d r. su parte. 

Artículo '.ll'-El Seguro Social es facultativo para toda persona 
"º comprendida en el Seguro Obligatorio y que volunraria:nm te de
:;ee acogen·,i a los brncficios ele esta ·ley. En este caso las imposi
c.iones se computará11 teniendo en cuenta que los beneficios no <>xce
dan ele los fij ados para t1na entrada de tr.i:s mil seiscientos colones 
(</, 3,600.00) anuales 

Orga11izacio11 

Anículo 61>-La Caja será administrada por una Junta ü irec
t iv:~ de nomLramiento del Poder Ejecutivo, compuesta de cinco 
miembros propietarios y cuatro suplentes que deberán reunir !:)3 mis
mos requisitos que se requieren para ~er miembro de la Junta Di· 
rcctiva del Banco N acional de Costa Rica y estarán sujetos a bs 
mismas restricciones y prohibiciones y a los mismos c~os de ces:ifión 
en el descmpe:10 de su cargo. Al hacer el 110mbramicnto de los miem
bros de la J unta Directiva; el Poder E jecutivo dará representación 
en ella a los asegurados y a los patronos. Tanto º los Directores pro
p :etarios c:1mo Jos suplente~ duradn ~u;itro años en sus fun.:iones 
y podrán ser reelectos Los suplentes r-~pandrán a los propietarios en 
.ws ausencias te'mporales. 

Transitorio.-Dos de los miembro~ propietarios y dos suplentes 
nombrados p.!ra el primer períoáo durarán en sus funciones dos 
:iños, al cabo de los c.ua-lcs se hará la elección que corresponda ran 
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implantar la forma rotativa establecida para el Banco Nacional de 
Costa Rica. 

Arrículo 7º--La Junta Directiva nombrará de su seno, cada 
añc, un Presidente v un Vicepresrdente. Este repondrá a aquél en 
los casos de ausencia· o de impedimento. 

Arrkulo ~t -De:ignará también !a Junta Directiva, por mayc
rfa no mrn0r de cuatro votos·, un Gerente que tendrá a su cargo h 
administrac16n de los negocios de ia Caja; de acuerdo con la ley y 
con las instru:-ciones que le imparta la Junta; y un Subgeren te que 
reempla'lará at primero en sus ausencia<; y que, además, tencrá las 
facultadr<; y funciones q:Je la Junta Directiva y el Gerente le seña
len. El Gerente y el Subgcrente durar~n cuatro ai'íos en sus Cátgos, 
pudienJc ser s:eelect0s. Tendrán indi~r:mamcnte h representacion 
legal de la C aja, deberán reunir los mismos req,úsitos qu,:! para ser 
miembro d.: l,l Junra Directiva se requieren y cst:uán sl!jcros a las 
mismas r.rstrilciones y prohibiciones, y a los misn1os casns de cesl
ción en el d ~~cmpeño de su carg0. 

Artículo ~l'-EI Gerente nombrará el personal subaltemo de la 
Caja, pudi.::ndo asimismo acordar su remoóón, y presentad al Po
der Ejecutivo para su examen y aprob.1ción, con el visto bueno de la 
Junta Dir~ctiva y con un mes de antc1ación por 1o menos, el pres:u
puesto :mual de dietas para los miem¡..,ros de la Directiva, sueldos. 
del personal y gastos de la Institución. Regirá para los emple1c:los lo 
dispueHo en los dos párrafos finales <le! artículo 14 de la Ley del 
Banco Nacional de Costa Rica. 

Artículo !Ü.-L:i Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria 
una vez p0r se:mana, y extraordinarian1~nte, para .tra tar asuntos ur
gente, cada vez que sea convocada por d Gerente o por dos nÜl."m

bros dr. la Junta, quienes, en tal ca5o. deberán hacerlo por escrito, . 
especificando ~1 objeto de la sesión. 

Artículo 11.-Tres miembros de la Junta Dirt>ctiva propietarit>.~ 
y supÍ\!ntes, en su caso, formarán quórum para toda sesión. L:s 
acuedcs se to.narán, salvo disposición legal en éo~trario, por ma¡·o-· 
ría de votos. 

Artículo 12.-Los Directores, Gerentes y émpleados de la Caja 
que ej,zcutaren o permitieren operaciones contrarias a la ley o a los 
reglamentos ar,licables, responderán con sus bienes d,~ las pérdidas 
que dichas operaciones irrog aren a la Caja, sin perjuicio de hn de-· 
más penas que les correspondieren. 
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Rernrsos clel Seguro 

Artículo 13.-Los recursos del Seguro O bligatorio se financia
t"án por el sisrerna de triple contribución con las cuotas forzosas de 
Íos asegurados, de los patronos y del Estado. 

Articulo 14.-Las cuotas y prestaciones serán determinadas por 
ia Caja con la aprobación del Poder Ejecutivo, de acuerdo con el 
costo de los s<: rvicios que hayan de prestarse. La contribución de los 
obreros urbanos y rurales no podrá ser nunca mayor que la contri
bución de sus patronos. 

Artículo 15.-La Caja iniciará sus gestiones implant.ando el 
Seguro de Vejez y el .de Matemidad, entre aquellos sictorcs de la 
población ;tsalariada rn los que sea mas fácil su realización; y al 
efecto pt~se11t.1r:í al Poder Ejecutivo, para su aprob3 ción, el Regb
mento del Seguro de Vejez, dentro de Íos tres meses de ia publica
ción de la presente Ley y el Reglamento del Seguro de Matcrnid~d 
dentro del siguiente trimestre. Las demás ramas del Seguro Socia l 
S<' ;mplantarán sucesivamente y después de que una labor cstar!ísti
ca permita ev?Juar el costo de las prestaciones. Pero tanto el Poder 
Ejerntivo como la Caja deberán esfrozarse por que los reglamentos 
correspondientes a esas ramas del Seguro, estén promulgados en un 
plazo máximo de dos años. 

Ar1 ículo 16.-La Cuota del Es'taJo se financiará : 

11--Con un 15% del precio de los alcoholes y productos alco 
hólicos que expenda la Fábrica Nacional de Licores. 

2°-Con un aumento del 15% cit. todos los derechos y recar
gos, incluyendo el de Conversión, sobre la importación de lico•·es ex
rranJews. 

r-Gm un aumento .del 15 7o sobre los actuales impuestos de 
consumo que s:oporte la cerveza fabricada en el país. 

4°-Con un aumento del 15 Í'Ó de todos los derechos y recar
gos. incluyendo el de Conversión, sobre la importación de cerveza 
extran 1era. 

5Q- Con un aumento del medio por millar sobre el impuesto 
territorial. 

6°--Ccn un impuesto de consU1mo Je medio céntimo por cada 
medi:l borella de refrescos gaseosos que se elaboren en el país.; y 

T-Con un aumento del 1570 de todos los derechos y recar
go!>, incluyendr. el de Con.versión, sob•:e la importación de refrescos 
gaseosos de fabricación extranr,cra. 
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Arrícdo 17.-Se considerarán tam bién como ingresos d-? la 
Caja lo~ lq ados y donaciones que se hicieren a ésta. 

Artículo 1S.- La evaluación de los salarios comprenderá !as 
cantidades que los p3tronos abonen a los asegurados en dinero y en 
especi'!. De acl!erdo con las condiciones generales del trabajo r las 
particulares de cada región, la Caja, <:0'1 in tervención de represen· 
ta.nte.;; patronales y obreros, determinará el valor d~ los distintos ti
pos de sala:-io en especie a que se refi::r.-: este artículo. Mientras 1;0 

se proc~da a determinar d valor de Íos distintos tipos de saiario 
complementados en especie, las cuotas patronales, obreras y del Es
tado sóio s.: computarán sobre el salario en dinero. 

Artíct!lo 19.- Las cuotas de los patronos son de su exclusivo 
cargo, siendo nu'la toda convenci011 en contrario. 

Artkulo W.-El pazo de h., cuo::as de los asegurados se had. 
efectivo por d patrono e:-i el momento de cancelar los salarie:: . Por 
d importe de dichas cuotas cotn-) por el de las que le son afectas, 
adquirir:i el patrono estaimpillas, emitióas por la Caja, y las colocará 
en l ibretas -:sfcciales. 

Artículo 2 L--Los asegurados independientes y los faculrativc;:; 
cumplirán Jin-rtamente con la oligaciÓI' de pagar sus cuotas y har.in 
sus iNpos1rio,·c~s mcdiant~ estampillas especiales. 

Artículo 22 .-En cuanto a los empleados particub:rs, el pigo 
de las imposiciones y demás descuento:; lrgalcs se hará efectivo por 
el empleador en el ~omento del ajuste del sueldo, por medio Je pla
nillas firmadas por empleadores y en1picados, las que serán envia
das a la Ga.j1:1 dentro de los seis primeros días de c.ada mes, conjunta
mente con los valores recibidos. El empleador que no cumpliere coa 
esta obligación será respont:ihle personalmente de dichos descuento, 
y deh~rá dcpo,ít:irlos de su peculio. 

Artkulo 23 .-Las deprndencias oficiales y las tesorería<; de las 
.instituciones de! Estado, Munici;-ialidades, Juntas de Protección y 
organismos análogos, deberán remitir directamente a la Caja las 
cantidades provenicnt.es de los dt:scucntos \'erificados en confort11idad 
.a la p resenre ley, dentro de los seis días siguientes a la fecha del 
pago. La c0ntravenció11 :i lo dispuesco en este artículo acarreará sus
pensión ce! cargo respectivo. 

Inscripción de los asegurados y concesiones especiales 

Artícub 7.4.-La inscripción de las personas obligadas al Se
guro será ::olicit.1da por el patrono en el caso de los empleados parti· 
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culares y les a~a!:iriados, dentro cic lo:; pl::zos que tije el Reg!2mento 
Generaí d~ esta ley. 

Arúulo 25.-Cuando se tnte d~ personas exceptuadas de la 
obligación del Seguro, en virtud de lo d1~pucst.o en el inciso 5Q del 
artículo 4º, la excepción .~rá calificada por la Caja sin que entre
tanto dejen de oblarse las cuotas de los :isegurados y de los patronos. 
Calificad:i favorablemente la exc\.'.pci .Sn se devolverán las cuobs pa· 
gadas. 

ln,,trsión tÍe lor fondos 

Artícuio 26.-Las r<:scrvas técnicas que forme la Caja ec el 
régimen de capitalii.ación, así cor.ío sus re.n rvas libres, se invertirán 
en fas más d icientes condiciones de garantía y rentabilidad orefi
riéndose aguél!as que reporten ventajas para los servicios cte ia Ins
titución y que contribuyan en beneficio <le los asegurados a la higie
ne social y a la prevención de las enfermedades. Toda invers.1ón o 
colocación de fo nJos deberá s·cr p reviamente autorizada por ur.a. Jun
ta compuesta por el Secretario de Estado en el Despacho de Ha-. 
ciencfa, quien 1\1 presidirá, y ¡por los Gerentt'S de los Bancos Nacio
nal d e Costa Rica y Nacional de Seguros, Junta a la cual correspon
derá la suverv1gilancia del mane.io financiero de la Caja. 

La.; !:'~servas de h Caja se invertirán : 
a) En la construcción e instalación de consulrorioss, maternida

des; dispe!lsar:os, sanatorios para I uberculosos, ccn tros de readapta
ción, hospitales, clínicas y en genera l en toda obra qt!e contribuya a 
mejorar las C0!1diC1ones de asistencia d: los asegurados y la sanidad 
del país. 

b) En la construcción de casas p:1r.1 ohreros. 
e) En la prevención de las enfermedades sociales, 
ch) E:, ,las obr:is de asistencia, previsión y mejoramiento soáal. 
d) En la adquisición de ·tierras para establecer co lonias agríco-

las de trab.i.jadores. 

e) En la construcción y adquisición de locales para las oficinas 
de la Caja. 

f) En bienes inmuebles de renta h?-Sta un die:; 'por cienlo de 
los fondos. 

g) En cédulas hipotecarias. 
h) En der,ósiros a .plazo fijo en bancos del país. 
No podrán serle ot0rgados préstamos .al Gobierno, Municipa

lidades. u otro~ organismos del bstad0, si no es con garantías rea-
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les que puedna hacerse efrctivas en caso de incumplimiento de la 
obligación. 

Artíctilo 27 .-Cada dos añ•.)s se harán revisiones actuariales 
de las previsiones financieras de la Caja. 

Artíc:..tlo 28.- La Caja regulará la distribución de sus fondos 
con arreglo a los cálculos acruariales que le scrvieron de base o con 
los que se adopten en virtud de los resultados que arrojen las revi
siones 0rdenadas en el artículo anterior. 

Sanciones y resolución ,1e los conflictos 

Artícuio 29.-Al patrono que no cumpliere con la oblig.:ición 
ide jnscribir a !>lis obreros en el plazo indicado en esta ley, se ,e irn
pondrá una multa -de cincuenta a quinientos colones. Al que en el 
acto de cancelar los sailarios de sus obreros o aprendices no les des
contare el monto de sus cuotas, se le impondrá una mu'lta de qui, 
nientos a setecientos cincuenta colones, sin perjuicio de pagar por su 
cuenta las cuotas no descontadas, con intereses a razón de cinco por 
ciento anual. Al patrono que descueme a sus obreros el monto de 
sus cuotas y no adquiera por su valor y por el de las que le son 
afectos las respectivas estampillas. Se le impondrá una multa Je mit 
a tties mil colones, sin perjuicio de pagar la suma retenida, con inte
reses a razcin de cinco ,por ciento anual. A las personas responsables 
de fraude o declaración falsa para obtener, o hact:r obtener, o in
tentar hacer: obtener prestaciones que no son debidas, se le im~on
drá una multa de veinticinco a doscientos colones, sin perjuicio de 
las sanciones penales a que hubiere lugar, y de perder, si el culpable 
foe.re asl!gurado, todos sus derechos. 

Artíet:)o 30.-Cualquíera otra infracción a una 
prohibitiva o preceptiva de esta ley será sancionada con 
veinticinco a cien colones. 

disp~siciórt 
multa de 

Artículo 31.-Las sanciones previstas en los artículos anterio, 
res se elevarán al doble en caso de reincidencia. 

Artículo 32.-Los reclamos que formulen .Jos patronos Q los 
asegurados coll motivo de ia presente iey, serán resueltos por la Ge
rencia Gc~cr.a! de h Caja, y de sus r::soluciones· podrá interponerse 
rernrso de revisión ante el Consejo Dirt:ctivo, cuya disposició11 pro
duoe e jecuror!a. 

Artículo 33.-Las violaciones a i~. presente ,ley serán juzgadas 
por las Ageílcias de Policía en donde se cometieren, y el producto de 
las multas será entregado directamente a la Ca.ja. 

86 



Disposício11es gwerales 

Artículo 34.-Se conceden a la Caja los siguientes beneficios: 
3.) Exoneración de derechos de im.portación y adicionales y .:le 

toda dase de impuestos directos o indírecrosi inclusive de las -:on~ri
b uciones municipales. 

b) Exoneración del uso de papel sellado, fianza de costas, . y 
t imbre. 

e) Exoneración de los derechos de Registro. 
ch) Inembargabilidad de sus bienes, fondos y rentas. 
d) Franquicia postal y te'legráfia.. 
e) LiL,re transporte en las empresas del Estado de los emDlc.1-

dos des,acados a su servicio. 
Artículo 35.-Las prestaciones en dinero acordadas a los a:;,~

gurados so11 inembargables, salvo en la mitad, por pensiones aliinen
ticias. 

Artículo .36.-Los capitales por defunción son i_ndisputables a 

sus ben'!fic:.ar10s, indusivc a la C1ja, cuando tuviere derecho a ellos. 
Articulo 37 .-Los servicios hospitalarios o asistenciales que la 

Caja contate con las instituciones privadas respectivas, serán paga
dos con ba,,e -:n los precios tasados di común acuerdo con fa Caja 
y fijados e:1 el Regfomento de esta ley. Dicha medida será aplicable 
a las instítucicnes de Beneficencia. 

Artículo 38.-Las pr~staciones a,~o,dadas por la presente lt>y 
comenzarán a otorgarse a partir de la iniciación de la cobrann co
rrespondiente a las cuotas de los trabajadores. 

Artículo 39.-El Gerente General de la Caja, o los ftmcio· 
narios en quienes éste delegue espec1a!mentc su representación, esta· 
rán f,arnltado:; para exigir de los encargados di; ia percepción y r'!• 
misión de Íos recursos que esta ley concede, todos los antece :!m
tes que considcr<'n neces:iríos para comprobar la corrección de las 
operaciones. 

Artí.::ulo 40.-Las personas que ~e negartn a proporcionar los 
datos exigidos por aquellos funcionarios o íncunieren ea reurdo 
para suministrarlos, sufri~;in una nWtta de cien a quinientos colo
nes, la que se aplicará ad;niníst~·:,tiv.:l'nente a petición del Gei:en~e 
.de la Caja. 

Artículo 41.-Los funcionarios u oficinas qu"C dictarm disp~
siciones re,i::cicnadas con ei personal de la Administración Pública, 
sometido a esr:i ley, deberán enviar .. m:i transcripción a ia Caja, una 
vez que el decreto S!! hay::i tramitado tonímente; asimismo la5 teso• 
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rerías estar;Ín obligadas a enviar a la· Caja d cese de pago. Esta 
disposición se hará cxtensiv:i a la; resoluciones que adopten las Jun· 
tas de Benefirencia y demás entidades afretas a esta ley, rcbciona· 
das con el personal sometido a la Caja. 

Ar•.ícdo 42.-Los ba1.cos y las l".mpresas particulares cuyo ca
pital sea mayor de U!l millón de colones }' que, al promulgarse esta 
ley, t,mgan establecido, en favor de sus asalariados, un servicio SO· 

cia'l que c0.mprenda beneficios iguales o mayores, en conjunto, a l0s 
acordados por ella, oodrá:i mantenerlo con la autorización de fa 
Secretaría de Previsión Social; y en tai caEo los fatronos y asalari:\
dos respectivo~ quedarán exceptuados di.' las obligaciones del Segu
ro Social. D :rha autorización sed extendida previo informe de la 
Caja, asesorada por el caso por la Junta Consultiva a que se relicre 
el attku!o 26 de esta ley, cuando se tratare de bancos o cmpre~as 
particulares; y subsistirá mientra~ !ti~ bt neficios que se tuvi~ren c.n 
cuenta para otorgar la autorización no fueren disminuídos en per· 
juicio .-le Íos 3salariados. 

Articulo 43.-El Seguro Social será facultativo para lps actua• 
~es emple:dos del Poder J udiciai, matstros y profesores, empb:i.do; 
del Ferrocaml al Pacífico, Registro Público, Impr!nta N:1cional, 
Bandas Militares, Correos, Telégrafos y Radios Nacionales. Los fu
turos emplcade,s de esas dependencias <¡nedarán sometidos a !a rr r
sente ley. 

Los fondos con que actualmente contribuye el Estad.> pa.ra los 
sistemas d.: Jubilaciones y Pensiones de dichos empleados ingres:t
rán a b Caja, a med¡da y en h prvporción en que ésta asuma las 
respectí vas obligacio!1es. 

Artículo 44.-El producto de los impuestos creados por esta ley 
será entregado · íntegramente a la Caja, y si fuere insuficiente para 
cubrir el porcrntaje de !a cuota corr.,spondiente al Estado, ést~ lo 
completa rá en el ejercicio presupucstiw, siguiente, tomándolo de s:is 
rentas ordinartíl.S~ 

Artículo 45.-Los im!)uestos adicionales señalados en el :irt¡cu:o 
16, serán reglamentados dentro de lo!. treinta días siguiente:; a ia 
promulgación de esta ley. 

Artícuio 46.-·E! Rector, el Secrt'tario de la Universidad y los 
directores y profesores de sus Escuela.:., lo mismo que su personal 
admi.n~trativo, tendrán derecho : l jubilación voluntaria cuando cum
plan sesenta años de cd:id y obligatoc:a wando alcancen a setenta; 
y la U~ve1sidad podrá contratar con la Caja, un seguro individual 
de Vejez y Rt.riro para cada uno de lo.; funcionarios y emp'.cados 
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dichos, en condiciones no inferiores a las Nntempladas en cI artk..i! > 
15 de la Ley Orgánica de ,la Universid~d de Costa Rica. El plan res
pectivo será previamente aprobado Po• el Poder Ejecutivo. La pen
sión resultante no podrá ser conmutada ni estará sujeta a vctlta.·~ 
embargos o trabas de ninguna especie. 

Disposiciones transitorias 

I.-La Caja dett rminará, con apr0bación del Poder Ejecut:vc, 
la fecha en que comenzará la cobranza de las cuotas obreras ~, pa· 
tronalcs. Lns impuestos creados a favor del Seguro Social se re-::ati· 
darán a partir de la promulgación de L presente ley. 

II.-Destmase la SL:rna de cien mil colones para los gastes de 
instalación y organiz:ición de la Caja, cantidad en la cual se ampiía 
el presupu..!;;to d e la Cartera de G obernación, Trabajo y Previsión 
Social, en el presente año. 

III.-E! Poder Ejecutivo nomim:.rá el primer Gerente y pn
mer Subgcrcnte de la ~ajp.. 

IV.-Aurorízase al Poder Ejccu6vo para ceder, a títuio gra
tuito. a 1a Cap, p,1.ra e: fu ncionamiePto de su oficina matriz, un 
local de propiedad de! Est:1do. 

Dado en ti Salón de Sesione~ cid Congreso.-Palacio NacÍ)nal. 
San losé, a lo.·; ·treinta y un días del mes de octub~e de mil noveci~·1-
,os cuarenta y uno. 
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Congreso Constitucional: 

En mi último Mensaje, obedeciendo al dictado de mis arrai
gadas convicciones político-sociales, os anuncié el envío de un plan 
de reformas y adiciones a la Constitución. Hoy hago buen.:s mis 
palabras. T engo la certeza de que estos propósitos de bien público 
serán comprendidos y acogidos por el Cuerpo Legislativo, integra
do por hombres justos y conscientes, que saben posponer cualquier 
diferencia de orden partidarista, ante el sagrado y supremo interés 
d e la Patria. 

Nos hemos inspirado en la necesidad de dar un moderno sen
tido a la Constitución en d hecho indiscutible de que Costa Rica no 
debe quedar rezagada del ritmo evolutivo que hoy s.,cude al mundo, 
sin que por ello se deban tocar ninguno de los preceptos funda
mentales que han sido base de su estabilidad democrática. Precisa
mente, creemos que para asegurar lai continuidad de esa hem1osísima 
tradición de nuestras instituciones se hace indispensable adelantarse, 
con criterio previsor, a acontecimientos que puedan poner en peli
gro la noble fraternidad de los costarricense. 

Negar que el mundo vive un momento trascendente y que la 
humanidad busca con anhelo una mayor Justicia Social para retor-
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nar a la paz duradera que no puede basarse sino sobre ell;:., equivale 
a ir contra la evidencia. Costa Rica, no puede sustraerse al influjo de 
esas corrientes universales. De otr~ manera se expondría a males im
previsibles, por lo cual nos hemos decidido, asumiendo la entera res
ponsabilidad de nuestros actos, que se inspiran en el más puro amor 
patrio, a presentar este proyecto, que concribuirá en mucho a asegu
rar la trnnquildad y el orden futuro de la familia co tarricense. 

No se podrá decir que estamos innovando en forma reñida 
con los actuales postulados del D erecho Constitucional, ni que nos 
hemos apartado de las reglas clásicas de nuestro pensamiento cris
tiano. Muy 2i contrario, los señores Diputados se convencerán, si 
no lo están ya, que el Presidente de la República es y seguirá siendo 
el más fiel continuador de las normas que marcaron, en lo juríciico 
- y para su tiempo- , los Constituyentes de 1871, y en lo social, 
las más ilustres figuras de la Iglesia Católica de los siglos XIX y 
XX. 

Por lo mismo nos 21poyamos en Ia doctrin?_ de las Encícli
cas t<Rerum Novarum" de León XIII y 1'Quadrngéssimo Anno", 
de Pío XI, en el "Código Social de Malinas" y en los principios 
adoptados por las más recientes Constituciones de América, que 
tienden, fundamentalmente, a reafirmar y cons:igrJ1r el credo demo
crático· de los pueblos libres. Es oportuno recordar aquí que la 
mayoría de ellos, reunida en Versalles, se comprometió a dar fuer
za de ley a L·,s declaraciones que en cuanto a traba jo y solidaridad 
social estatuyó el Tratado que se firmó en esa ciudad d d ía 28 de 
junio de 1919. Y a p2,rtir de entonces, estos hermosos preceptos 
se han consagrado y completado, aunque desgraci:.damente rere
cieran los postulados de paz y de concordia que los inspiraron, 
acas·o porque los Gobernantes no supieron a tiempo cumplirlos. 

La reforma: del :.irtículo 29 de la Constitución no atentá, 
smo que robustece y da eficacia, al principio de que el Estado 
costarricense reconoce la existencia de la propiedad privada como 
base de todo nuestro sistema socia l. El nuevo concepto que in
troduce constituye unr1 sana limitación al poder abusivo 'que se 
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haga del derecho de propiedad. Véase lo que al respecto dice la 
Encíclica ('Quadragéssímo Anno": 

('Los hombres deben tener cuenta, no sólo de su propia uti
lidad, sino también del bien común, como se deduce de la índole 
misma del dominio, que es a la vez individuz.l y social, según hemos 
dicho. Determinar por menudo esos deberes cuando 1a necesidad 
lo pide y la ley natural no lo ha hecho, eso atañe a los que· go
biernan el Estado. Por lo tanto, l2¡ autoridad pública, guiándose 
siempre por la ley natural y Divina e inspirándose -en las verda
deras necesidades del bien común, puede determinar más cuidadosa
mente lo que es lícito o ilícito a los poseedores en el uso de su;s 
bienes".- (Doctrina Social ele la Iglesia, de G. C. Rutten O. P ., 
página 269) . 

Y seguidamente agrega: ''He ahí también por qué el sapien
tísimo Pontífice León XIII declaraba que el Estado no tiene derecho 
a agotar la propiedad privadé\ con un exceso de cargas e impuestos: 
"El derecho de propiedad individual emana no de las leyes hu
manas, sino de la misma naturaleza; la autoridad pública no 
puede, por tanto, abolirla; sólo puede atemperar su uso y con
ciliado con el bien común". (Encíclica Rerum Novarnm", 234) . 
Al conciliar así el derecho de propiedad con l.,s exigencias del bien 
común, 1~ autoridad pública no se muestra enemiga de los propie
tarios; antes bien, les presta un apoyo eficaz; porque de este modo 
seriamente impide que la posesión priv"da de los bienes produzca 
intolerables perjuicios y se prepare su propia ruina, habiendo sido 
otorgada por el Autor providentísimo de la naturaleza para sub
sidio de la vid~ humana. Esa acción no destruye la propiedad 
privada , sino que la defiende; no debilita el dominio privado, sino 
lo fortalece". 

Dicho principio se confirma en el artículo 96 del ' 1Código 
Social de Malinas" (Op. Cit., pág. 356), así : "En Ja . medida que 
la necesidad lo reclama, la autorid2:d pública tiene el derecho, ins
pirándose en d bien común, de determinar a la luz de la ley né!,
tural y Divina, el uso que los propietarios pueden o no hacer de 
sus bienes". 

Co!l el propósito de dar respaldo constitucional a ciertas 
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medidas, que t::-,mbién os anuncié, tendientes a resolver nuestro 
problema agrario, fomentando la pegueña propiedad, base de nues
tra paz social y de la t ranquildad que al respecto logr:-11ron nuestros 
antepasados, es urgente flexibilizar el texto del artículo 29 en estu
dio, y adaptarlo a k,; necesidades del momento histórico que vivi
mos. Nuestra política se define en dos conceptos esenciales: abso~ 
luto respeto a fa propiedad privada, dentro del marco de las' nece
sidades públic,as; y mantenimiento de la pegueña propiedad, dando 
el derecho a nuestros campesinos de cultivar aquellas parcelas in
cultas o abandonadas por sus propietarios org inales. 

Estai.s ideas no son nuevas en América: las recogen los artículos 
87 de la Constitución cubrna (cuya vigencia data del 10 de octubre 
de 1940); 26 párrafo segundo, de la colombiana (según reforma 
del acto legislativo N ? 1 d e 19 36) ; y 10 de la Constitución Polí
tica de Chile. 

El artículo 51 del proyecto es Ja base del nuevo concepto del 
Estado, que ya no puede limitar su acción a una gestión admi
nistrativa, pura y si.mple, ni a permitir el libre juego de factores 
que no pueden vivir ni progresar sin un cabal ordena~iento de los 
mismos. I.:.c:, armonía social exige, antes que la abierta competencia 
de las grandes fuerzas económicas1 la intervención del stado a 

fin de evitar que unas se impongan sobre otras, con detrimento del 
tranquilo desarrollo de la colectividad. Creemos· oportu.no trascribir, 
en abono de nuestra afirmación, e! siguiente párrafo de la Encíclica 
<eQuadragéssimo Anno'' op. cit. , pág. 273: 

"Ahora bien: para obtener enteramente o al menos con Ia 
posible perf eccíón el fin señalado por Dios, no sirve cualquier dis
tribución. de bienes y riquezas entre los hombres. Por lo mismo, 
las riquezas incesantemente , ,mnentadas por el incremento econó
mico-social deben distribuirse entre las personas y clases·,· de manera 
que quede a salvo lo que León XIII llama la utilidad común de 
todos, o con otras palar;-,s, de suerte que no padezca el bien común 
de toda la sociedad. Esta ley de justicia social prohibe que una 
clase excluya a otra de la parnc1pación de los beneficios. Violan 
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estQ ley no sólo la clase de los ricos, que, libres de cuidados en la 
abundancia de su fortuna, piensan que el justo orden de las cosas 
está en que todo rinda para ellos y nada llegue al obrero, sin,o 
también 1~ clase de los proletarios que vehementemente enfurecidos 
por la viok.ción de la justicia y excesivamente dispuestos a reclamar 
por cualquier medio el único derecho que ellos reconocen, el suyo, 
todo lo quieren para sí, por ser producto de sus manos, y por esto, 
y no por otra causa, impugnan y pretenden abolir dominio, intereses 
o productos adquiridos mediante el trabajo, sin reparar a qué espe
cie pertenecen o qué oficio desempeña.n. en la convivencia humana". 

Y, a mayor abundamiento, el artícu)o 93 del ((Código Social 
de Malinas" se expresa así: "Sería injusto ver en sólo el trabajo 
o sólo el capital la causz, única del producto del esfuerzo combinado 
de ambos; y sería injusto que cualquiera de las partes reivindicara 
para sí todo el fruto. El liberalismo manchesteriano ha, inclinado 
durante mucho tiempo el régimen económico y social en el sentido 
de una repartición excesiva de renta en beneficio del capital, dejan
do apenas a b clase trabajadora lo necesario para rehacer sus fuer
zas y perpetuarse. Por el contrario, tampoco es fundado d prin
cipio en virtud del cual todo producto, deducción hecha de lo 
que exigen la amortización y reconstitución del capital, pertenece de 
pleno derecho a los trabc1jadores. Es muy importante atribuir a cada 
cual lo qtte le perténece y regular según las exigencias del bien co
mún, la distribuicón de los recursos de este mundo". 

J?l Título III de la Cc.nstituaión Colombiana en vigencia 
trata de «Jos derechos civiles y de las garantías sociz,lcs". El pri
mer artículo de este Título, que es también el N 9 15 de dicha 
Carta Política, proclama la función social del Estado en forma¡ 
dara y precisa, que no deja Jugar a dudas. Luego, el artículo 28 
co11Sagra un equilibrado intervencionismo del Estado en la eco
nomía l(con el fin de racionalizar la producción, distribución y 
consumo de las riquezas o de dar al trabaj;;,dor la justa protec
ción a que tiene derecho". Idéntico espíritu anima al conjunto del 
articulado que dedica al trabajo y a .Ja propied~d la ya mencio
nada Constitución cubana de 1940, por lo cual no es de extrañar 
que el eminente tratadista¡ chileno Doctor don Moisés Poblcte 
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Troncoso consigne los siguientes conceptos en su obra: nEvolu
ción del D erecho Social en América", pág. 382: 

' 1Es interesante constatar cómo un conjunto de p,rincip1os 
sociales perfectamente definidos, h2,n pasado a incorporarse en 
·todas las nuevas Constituciones Políticas de América, . dándoles 
un contenido social, reflejo de la nueva conciencia social colectiva 
y de hi,s inquietudes y anhelos de la Humanidad contemporánea. 
Los pueblos y los Gobiernos se dan cuenta exacta de la impor
tancia de la función social del Estado, y de la responsabildad que 
les corresponde en la realjzación de una política de manteni.mie11to 
y desarrollo del bienestar de la colectividad y de protección a las 
clases más desvalidas. La función social del Estado se acepta, en 
América, atm eri aquellos países cuya economía es casi exclusi.: 
'llamente agraria, como tendremos ocasión de verlo. No es, pues, 
sólo en los paises industrializados de América, o en los que ei,itán 
en vías de Jndustriaiizarse, donde el Estado fija los principios su
premos y básjcos de la protección a las m~a asalariadas". 

El artículo 52 establece en forma concreta que el trabajo 
es ante todo un deber social del ciudadano, y 1uego, como conse
cuencia de su cumplimiento, éste adquiere el derecho a, una exis
tencia digna. En países como los nuestros·, cuya población activa 
es ' insuficiente, quizá como resultado de l~s facilidades que la 
natur211eza brinda al hombre, se impone un principio de disciplina 
ttacional que tedunde en beneficio de todos y de cada uno. Las 
ingentes sumas que emplea el Estado en asistir a los ciudadanos 
indican un grave problema de parasitismo que urge remediar. Si 
brindamos todas las garantías a 11..s masas trabajadoras, en cam
bio les pedimos su completa colaboraci6n p~ra que ,la vida eco
'nómica de Costa Rica trascurra por un c.:.~cc de superación cons
tante. Se puede decir que esta es la norma medula r que dirige la 
obra de modernización constitucional, en gran parte de su arti

culado: vivíendati cómodas, sanas y baratas para los asalariados, 
condiciones de higiene y segutidd en el ttabajo, 9reparacíón réc-
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nica de obreros y campesinos para beneficio de e11os y de la colec
tividad, fomento del cooperativismo, etc. 

Est~s ideas, desde; Juego, tienen su a11tecedente en otras 
Constituciones de América: la de .Cuba establece, en su articulo 
60, que el trabajo es un derecho y que e] Estado empleará los 
recursos a su alcance para proporcionar ocupación a todo el que 
c.:,rezca de ella; una disposición semejante contiene la Ley Fun
damental de Paraguay de 20 de setiembre de 1940, en tanto la 
de Panamá de enero de 1941, se expresa así: "El trabajo es una 
obligación social y ~t~írá bajo Ja especial protección del Estado". 

Incluyen regulaciones sobare los d,emás puntqs que hemos 
enumerado; en cuanto a habitaciones obreras las Leyes Fundamen
tales de México, Chile, I3olivia y Cuba; en cuanto a higiene v se
guridad industrial, las de Colombia, México, Uruguay, Venezuela, 
Brasil, Bolivia, Nicaragua, Cuba, Panamá y Paraguay; en cuanto 
a la preparación adecuada de los trabajadores, las de Venezuela, 
Bolivia y Cuba; y en cuanto al cooperativismo, las de México, Cuba 
y Bolivia. 

Nuestro D erecho Positivo ha adoptado ya el princ1p10 del 
salario mínimo; pero consideramos que es una garan"tía de taJ mag
nitud para el trabajador, en orden a asegmatle una vida, acorde con 
mis necesidades personales, las de su familia y las posibilidades de 
la economía nacional, que debe incluirse en. Ia Constitución. 

El camino que nosotros sugerimos es el que ha:1 seguido 
las Leyes Fundamentales de Cuba, Brasil, Uruguay, Perú y Mé
xico, lo mismo que la de Bolivia. 

Naturalmente la doctrinzc social de la Iglesia Católica abor
dó también el problema y sus soluciones son idénticas a las que 

L . l E ' 1· uR N " nosotros proponemos. 2, mag1stra nc1c tea. erum ' ovarum , 
en su párrafo 57, parte final, dice lo siguiente: 

"Luego, aún concedido que el obrero y el amo libremente 
convienen 1en ~lgo, y particulatmente en la cantidad del salario, 
queda, ·sin embargo, siempre una cosa que dimana de la justicia 
natural y que es de más peso y anterior a la libre voluntad de los 
que hacen el contrato, y es ésta: que e1 salario no debe ser insufi-
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dente para la sustentación de un obrero que sea frugal y de bue
nas costumbres1. Y si acaeciere alguna vez que el obrero, obligado 
de la necesidad o movido del miedo de un mal mayor, aceptase una 
condición más dura que, aunque no quisiera, tuviese que acept;;i!" 
por imponérsela absolutamente el amo o el contratista, seria eso 
hacctle violencia, y contra esa violencia reclam2, la justicia". 

El ilustre Pontífice Pio XI, interpretando en S'U ' 'Quadra
gessimo Anno" el pensamiento de la "Rerum Novarum", defien
de en nombre de la Justicia Social la necesidad del salario f ami!.igr 
colectivo, al expresae que ''el obrero debe recibir un salario tal que, 
añadid?s los ingresos aportados por el resto de la familia-sin abuso 
del trabajo de los hijos y de la mujer- , baste para la sustentación 

suya y de los suyos, según su clase y condición". 
Y en est;-~ forma podríamos hallar apoyo e inspiración en 

muchos otros pasajes de los grandes documentos Pontificios, donde 
6e sostiene que la cuantía del salario debe ser regulada adaptándola 
a las •exigencias del bien común, par::, que no tenga el trabajador 
ingresos demasiado reducidos, que acarreen una disminución de su 
poder adquisiüvo con menoscabo de la producción nacional, y para 

evitar también que las entradas de los asalariado~ sean tan extre
madamente altas que s·e acreciente, como consecuencia, d costv de 
la vida, s~ paralicen las ventas y sufra lesión la economía social. 

Y a en la confcr,encia de W áshington de 1919, relativa a 
los problemas del trabajo, los países americanos, de acuerdo con las 
recornendacíones del Tratado de Versalles, se comprometieron a 
fijr.-r la jornada máxima de ocho horas como la más apropia.da. 
El artíru1o 123 de la Constitución de México adopta esta medida, 
lo mismo que la que prescribre siete horas como duración máxima 
del trabajo nocturno y un día a la sema.na de descanso. El artículo 
1572 del Código Civil del Perú, de 30 de agosto de 1936, obede
ciendo a un mandato constitucional, fija en ocho horos ·la jornada 
máxima. La nueva Ley Fundamental del Uruguay contiene un 
postulado semejante, al decir que la Iey reconocerá al obrero o a l 
empicado la limitación de Ia jornada del traba jo y el descanso se
tn:.nal; sabido es que Uruguay, anticipándose a la. Cons;titución, 
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fué uno de los primeros países del mu11do en aprobar, dentro de su 
Derecho Positivo, d principio en examen ( 1908). Idéntica orien-. 

ración tienen las Leyes Fundamentales de Ecuador y de Bolivia, 
junto con sus respectivos Códigos del Trabajo, promulg.1dos, por 
su orden, en 1938 y 1939: lo mismo las de Venezuela, Colombia, 
Brasil y Niqragua. Y, en cuanto a la de Cuba, hemos de poner 
de relive que ella establece la semana de 44 horas y un descanso 
anual, retrubuído, de 15 días, lo que ila coloca en el plano más avan
zado de América. 

Nosotros sin extremismos, impropios de nuestra índole, hemos 
creído justo conceder constitucion:ilmente al trabajador costarri
ce11Se por Jo menos un descanso retribuído de un día en 1a semaña 
y de una semana en el año, según, lo proclama el ~1Z"tículo 54 del 
proyecto que someto a vuestra consideración. 

Otra reforma sustancial es la contenida en el artículo 5 5 que 
reconoce para p;i¡tronos y trabajadores el derecho a sindicalizarse. El 
problema del trabajo ya no es individual. En nuestro país la indus
trialización de la agricultura en sus dos ramas más importantes 
( café y b21nano) , crece día con día, y espontáneamente, sin control 
del Estado, el movimiento sindical está tomando proporciones que 
de no regularse pueden ser peligrosas. Hay que evitar a todo trance 
que Ios sindicatos nacionales asuman características políticas contra
rias a su ' fin,,lidad esencial, que es la de defender sus intereses 
económicos. Ni el obrero debe sentirse desamparado ni de~ligado 
8e sus compañeros en lo que respecta a sus justas peticiones, ni el 
patrono debe ser víctima de la presión inmoderada de aquel. 

Reconocen el derech'o de sindicalización las Constituciones de 
Perú, Uruguay, Brasil, Cuba, Bolivia, México, Colombia y Panamá. 

El Excelentísimo Se.ñor Presi.dente de Ja her~1ana República 
de Colombia Dr. don Eduardo Santos, a quien se rinde homenaje 
dentro y fuera de su país como u110 de los más grandes demócratas 
de América, ha dicho: que tta, más de legítima arma de defensa y 
de mejoramiento, el Sindicato como elemento de orden, puede fa
cilitar extraordinariamente la organización del traba jo y dar bases 
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sólidas, d~ras y estables a las relaciones entre patronos y obreros". 
Y en otra de sus manifestaciones públicas la misma ilustte perso
nal~dad ha expresado que 11la Constitución Nacional y las leyes 
Colombianas reconocen el derecho de los trabajadores para sindi
caiizarse y no puede haber espíritu republicano que pretenda des
conocer o menguar ese derecho esencial de la personalidad humana". 

De acuerdo con las ya mencionadas Encíclicas uRet·um No
varum" y ttQuadragessitno Anno" y con motivo de un conflicto 
obrero~patronal que surgió en Europa, la Sagrada Congregatió11 
del Concilio dictó un fallo resolviéndolo, en el que se recopila ia 
orientación tradicional doctrinal y pr~ctica, de la Santa Sede acer
ca de esta materia. Y la primera de dichas normas, a 1:t letra dice: 

11La Iglesia reconoce y afirma el derecho de los patrono3 y 
de los obreros a constituir 21':iociaciones sindic~les, tanto separadas 
como mixtas y ve en ellas un me&o eficaz de resolver la cuestión 
social". Y la segunda agrega que: "La Iglesia, en el estado actual 
de cosas, estima moralmente necesaria la constitución de e<;as aso
ciaciones sindicales". 

El Derecho, como regulador que es de la realidad social, no 
puede dejar de reglamentar un fenómeno tan constante, fuer.a y 
dentro de nuestro país, como es el de k.s huelgas, pues constituyen 
éstas, ante todo, un sistema de defensa de los trabajadores. Ese 
derecho tiene como correlativo el de paro por parte de Íos p.,tro
nos, y ambos son, desde luego, eminentemente democráticos·, según 
lo ·demuestra el hecho de que sólo los países totalita~ios los hayan 
suprimido. 

Tanto Jas huelgas como el paro aba11donados a su propio im
pulso pueden llegar a convertirse en factores de desorden social; 
en ,ambio, si se les legaliza y regula, resultará fácil c<?nciHarlos con 
el inte1:és colectivo, tal y como lo establece el articúlo 56 del pl~ 
de reformas. Tal es la doctrina y 1a experiencia de las Constituóo
nes de Brasil, Cuba, México, Uruguay, Colombia, Bolivia., N,ica
rl.lgua y Panamá, que atnparan el correcto ejercicio de estos dere
chos de paro y de huelga. 

102 



Como un medio de fortalecer la acción del Estado, limita,ndo 
la contratación individual, desordenada por excelencia; de reforzar 
los ideales de paz social, evitando las huelgas; y de garantiza¡- el 
cumplimiento de los seguros sociales, hemos pensado en dar fuerza 
de ley a las convenciones y contratos colectivos que ~e celebren en
tre uno o varios patronos y los respectivos sindicatos legalmente 
organiza.dos. 

La importancia de los contratos colectivos, como instrumentos 
de orden y de armonía generales, no necesitamos definirla. Nos basta 
con trascribir el resumen que hace el comrntario N ~ 60 al párrafo 
N " 70 de la Carta Encíclica ' 'Rerum Novarum" (pág. 61 de la 
obra ''El Magisterio de la Iglesia y.la Cuestión Social"), sobre las 
ventajas que ellos tienen para ambas clases sociales: Capital y 
T '. ra,oa10: 

"a) P<lr<l el obrero: Le da cierta intervención, justa y debida, 
en la elaboración de los contratos y es para él una garantía contrai 
la baja de salarios, por lo menos durante un tiempo determinado, 
en el cual el obrero puede organizar su existencia y la de su familia". 

"b) P<lra el patrono: Suprime en gran parte las huelgas, ori
ginadas casi siempre por cuestiones de salario; lo defiende con
tra la competencia, ya que se extiende a todos los esta1blecimientos 
similares de la región". 

Paraguay, Cuba, Perú, Brasil y México tienen este principio 
en sus Constituciones. 

El artículo 62 de nuestro proyecto contiene tres normas idén
ticamente justas: la igualdad en el salario o sueldo, sin diferencia 
de sexos, a fin de que no se presente en lo futuro el doloroso caso 
de la mujer que con su esfuerzo no logr~ ver compensada su debi.li
dad física, a causa del inequitativo tratami_ento económico que a ve
ces se le aplica; la afirmación de que n~estros trabajadores agríco· 
las gozarán de los mismos derechos que los urbanos, puesto que 
ellos forman la inmensa mayoría-y por cierto la más importante
de uuestro pueblo; y la necesaria preferencia que debe darse al tra
bajador costarricense en las empresas públicas o privadas, sobre el 
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extránjero, de acuerdo con el porcentaje que la ley habrá de esta
blecer, atendiendo no sólo al número de los asalariados, sino, tam
bién, el monto total de la paga que éstos reciban. 

Los dos primeros principios son la consecuencia econ 'mica 
del postulado político que hace suyo nuestra Constitución en el ar
tículo 25, al proclamar la igualdad de los hombres ante la ley. Y 
el tercero se inspira en una sano y bien entendido nacionalismo, que 
todos los que queremos a la Patria no podemos menos de sentir. 

En general, acogen estas normas las Constituciones de Mé
xico, Colombia, Cuba, Bolivia, Paraguay, Ecuador, Venezudª-. y 
Urúguay, especialmente en lo relativo a la identidad de tratamiento 
que debe estabJecerse, por interés de todos, entre el obrero agrícola. 
y d obrero industrial. 

Los seguros sociales son ya una realidad en nuestro medio, y 

am,que la institución encargada de administrarlos no ha podido 
aún otorgé'it los beneficios que la ley da, ello sólo se debe al escaso 
tiempo que de funcionar tiene. Pero es evidente que la intensa pro
paganda que se ha hecho, con fines educativo-sociales que nadie 
pw:dt> negar, lo mismo que el empeño puesto por sus dirigentes, 
ha,1 creado un estado de conciencia popular muy favorable a su 
impiantamientot hasta el punto de gue ésta ha sido h medida gu
bernamental más elogiada por pz.rte de amigos y opositores de nues
tra gestión. 

Falta, pues, completar la obra dando a la "Caja Costarricense 
de Seguro Social" las necesarias condiciones de autonomía, pJ.ra 
que pueda llenar su cometido a plenitud, sin que éste se vea en
torpecido por intereses políticos susceptibles de poner en peligro su 
e:stabilidad. En consecuencia, sentamos el principio correspondiente 
y lo acabalamos con la disposición que prohibe a la institución trans
ferir sus fondos o emplearlos en findidades distintas a las previs
tas por la ley que le dió origen. 

Además, queremos d:ir a la asistencia social del Estado, así 
como a la beneficencia pública, su verdadera misión, r que nues
tro propósiro es el de rehabilitar, Vé~liéndonos de todos los medios, 
al costarricense que puede trabaj::ir, por lo cual los menciouacios 
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se·rvicios sólo podrán ser concedidos gratuitamente a los indigentes 
y a las personas no protegidas por los seguros sociales. 

La Constituciones de Uruguay (1934), Brasil (1937), Boli· 
via ( 1938), Cuba ( 1940) y Paraguay ( 1940), acogen, como nos~ 
otros lo pretendemos, estos postulados fundamenta.les. 

México, Uruguay, Brasil, Nicaragua, Cuba, El Salvador y 
Colombia tienen en sus Constituciones, con ligeras variantes, el 
prinápio a que se refiere el artículo 64 de nuestro proyect0, que, 
desde luego, no difiere, sino que annoniz.1 con el articulo que hoy 
en día lleva el núm ro 114 de nuestra Carta Magna. Los Tribuna· 
les especial s del trabajo son una apremiante necesidad si quere
mos que los conflictos entre patronos y aisalariados hallen justa 
solu..:ión. No es oportuno que estos litigios se encomienden a una 
jw,ticia como la de la vía ordinaria) que a menudo resulta tardía y 
cara. El obrero a quien , e niegan sus descansos, que se enferma o 
que ve incumplido su contrato de traba jo, no está en capacidad de 
esperar largos meses a que se reconozca su derecho, por la muy 
comprensible razón de que su única entrada es el salario. Prec.isa, 
por lo tanto, que haya una jurisdicción especial que desate pronta
mr-nte la controversia, con un procedimiento rápido y barato. Esa 
erá la mejor garantí"'., para patronos y trabajadores de que en Costa 

Rica se realizará el ideal de Justicia Social que en otras part s del 
mundo ya preside las relaciones que a ellos les son propias. 

El artículo 65 del nuevo capítulo que os propongo decla,ra que 
son irrenunciables los derechos y beneficios ahí establecidos. F.se es 
un postulado fundamental del Derecho del Trábajo que actual
mente nadie discute. 

Por último, no limitemos nuestro plan de reformas a los pre
ce;,tos ya enunciados~ sino que damos ancho campo para todos aque
llos que se deriven del principio cristiano de Justicia Social, en 
orden a procurar una política permanente de so1idaridad naci0nal. 

Consideramos que la aprobación de vosotr s, señores Diput~,. 
dos, a las reformas y adiciones popuestas, no debe redun lar en po-
11(.".::ho polfric ni de ninguna otra índole para el Presidente que os 
Í'.ls presenta. Ellas serán, ;mte todo, vuestta gloria y vuestro h0nor. 
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Artículo 53.- Todo trabajador manual o intelect11al tendrá 

No nos dirigimos a vosotros como miembros de determinado Par
tid0, sino como costarricenses en quienes el pueblo ha dep.:,sitado 
m confianza y delegado su mandato soberano. Vuestra responsa
Lilidad es ante la Patria, no ante el Jefe del Poder Ejecutivc\ Vos
otros habéis reccrrido nuestros campos y los suburbios de nuesti-as 
ciud~des, y en ellas mismas, y por todas partes, seguramente ha
btéis sentido estrujarse vuestro corazón frente al cuadro r1!pcr:Jo 
de .l a miseria, del abandono y del dolor. Estas so¡:i manifestacinries 
sup~rficiales de un prablema más grave, que si aún no ha t~Dido 
,.xtPriorizaciones de violencia es por la ya clásica mansedumbre., la 
bondad y el espíritu fraternal de los cost2.rricenses. Nuestro:; CQ .. n
patriotas han vuelto sus ojos al Todopoderoso cuando la ar:.g"...stia 
lc-s oprime y esa misma fe y ese mismo apego a las nobles ideas ui::.
tian;,s que ellos sustent~m, merecen la comprensión efusiva d,·. vo."' 
otros. No como hombres, sino como gobernantes, nosotros hemos 
3bicrto <le par en par el caudal de nuestros sentimientos, rectamm· 
te destinados al servicio del pueblo que se sirvió elegirnos. Así, de 
idéntica manera, nosotros queremos que extendáis a todos vuei;rra 
rm.no justiciera y que forjéis la Segunda Independencia de 1.a na
.::ion1Iidad incluyendo dentro de su Constitución el nucvn cd rítulo 
qm·, mediante vuestro voto, se llamará «De las Garantías Soáa!cs", 
y ~uyo .cumplimiento hará que la Costa Rica del mañana, má:; prós
perd, más libre y más feliz, os otorgue conmovida. su ii-r~,;tr,cta 
gq:itud. 

Casa Presidencial, San José, 16 de mayo de 1942. 

R.. A. Calderón Guardia 

N I .. 

El Congreso . . etc., 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Se reforma el artículo 29 de la 
Constitución, que se leerá así: 
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Artfculo 29.-El Estado reconoce la propiedad !)riv:1da, sin 
más limitaciones que las impuestas por el superior Ít:!terés de la co
lectividad, !as cuales serán establecidas por la ley. Esta· determin::..:-á 
b :r:iviolabilidad de la propiedad privada en el concepto dícho: a 
;1;nguno puede privarse de la suya, si no es por interés público le
g.1 lrnente comprobado y previa indemnización a justa t:is .. ción Je 
peritos nombrados por las partes, quienes no sólo debrn e.stímar el 
va:<- r de la cosa que se tome, sino también el de los d,,_f.o:; cons1-
gu:tntes que se acrediten. En caso de guerra o conmoción interic-i, 
_no es indispensable que la indemnización sea previa. 

ARTICULO SEGUNDO: Se .:,diciona al Títuh IIT de la 
Cinstitución con una Sección Tercera que se llamará <<De L:1s Ga · 
t antías Sociales", que comprenderá quince artículos, dc-l númr10 
cini:uenta y uno inclusive, al número sesenta y cinco. El artículo 
qo e antes de la vigencia de esta, adición Ileve el númrro cir.cuenta y 
uno se distinguirá en lo sucesivo con el número sesenta y sei;;, y 
así con los que le siguen, a fin de lograr la correcta odenaóón 
que corresponda. 

TITULO III 

SECCION PRIMERA 

SECCION SEGVNDA 

SECCION TERCERA 

De las Garantías Sociales 

Artículo 51.-El Estado cosrnrricense tiene una función ~:~
cial que consiste en procurar a todos los habitantes dd país un mí
JlÍi!lO de bienestar compatible con las libertades políti..:as de qur 
disfrutan, la que cumplirá racionalizando la producción, distribu
"rión y consumo de las riquezas, dando al trabajador la especial pr,)
tección a que tiene derecho, protegiendo a la madre-, al niño y al. 
anciano desvalidos, y adoptando todas aquellas med¡das que aie· 
guren el progreso y la tranquilidad colectivas. 

Artículo 52.-El trabajo es un deber social del cii!dadano me
dillnte cuyo cumplimiento adquiere éste el derecho a una existencia 
di~, de acuerdo con sus propias capacidades. 
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Artículo 53.- Todo trabajador manual o intelectual tenc!rá 
ga·:::mtizado un salario o sueldo mínimo, suficiente pa•·a cubrir sm 
necesidades normales y las de su familia en lo material, moraí y 
.:.uhural, y que será drterminado medi~nte el sist¿ma de reguLcio
nes periódicas atendiendo a las p:-,rticulares condiciones de cada 
re~ión. 

Artículo 54.-La jornada ordinaria de trabajo no podrá ex
ceder de ocho horas en el día o de siete en la noche, con derecho, 
poi: 1o menos', a un descanso retribuído de un día en 12, semana y 

de una semana en el año. El trabajo durante horas extraordinarias 
sólo será permitido en casos de excepción y ameritará una, retribu
ción también extraordinaria, todo lo cual será regulado por la ley. 

Artículo 55.-Se reconoce como inherente a la personalidad 
humana el derecho de los patronos y w·,bajadores a sindicalizarse 
para fines exclusivos de su actividad económico-social. 

Artícu lo 56.-Se reconoce e1 derecho de los patronos al paro 
y de los trabajadores a la huelgz,, salvo en los servicios púbL-os y 
confoffi1e a l.a regulación que la ley establezca para el ejercició de 
ambos derechos. 

Artículo 57.- Las convenciones y contratos colectivos de tra
b2,jo que se concierten entre patronos y sindicatos de trabajadores 
leg .. tlmente organizados tendrán fuerza de ley. 

Artículo 58.-El Estado fomentará la creación de cooperati
vas como medio de facilitar m~jores condiciones de vida a la:; clases 
traba-jad~ras. 

Artículo 59.-EI Estado- procurará que los trabajadore:: dis
frnten de viviendas dignas y con ese fin estimulará la constrnccíón 
de casas baratas. 

Artículo 60.-Todo patrono debe adopta.r en sus empresas 
:ique!Ias condiciones necesarias par::i la higiene y seguridad del rra
hri jo. 

Artículo 61.-El E stado velará por la preparación técnica. de 
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los trabajadores a fin de procurar un mejor desempeño en las la
bores de los mism os y un incremento dt' la producción nacional. 

Artículo 62.- A trabajo iguz.l en idénticas condiciones co
rresponderá siempre un sahrío o sueldo igual, sin distinción de sexos. 

El t rabajador agrícola gozará de los mismos derechos que el 
trabajador urbano. 

En igualdad de condicio;;es los patronos y empresas públ icas 
o privadas tendrán Ja obligación de preferir a los trabajadores cos
tarricenses. L~ ley fijará, en los casos ocurrentes, la propotción 
míniro"a de los trab;c:,jadores nacionales, atendiendo no sólo a su nú
mero, sino, también, al monto total de los salarios o sueldos que 

se paguen. 

Artículo 63.- Se establecen los seguros sociales como dere
cho imprescriptible e inalienable de los trabajadores manuales e in
telectuales, regulados por el sistema de triple contribución forzosa 
del Estado, de los patronos y de los propios trabajadores, a f in de 
t:,roteger eficazmente el salario o sueldo de éstos contra los riesgos 
sociales de enfermedad, invalidez, maternidad> vejez, muerte> des
~mpleo involuntario y demás cont ingencias que la. ley d~termine. 
Lo~ seguros contra accidentes de t rabajo serán de exclusiva cuenta 

de los patronos. 

Los fondos o reservas de los seguros sociales no podrán ser 
transferid os ni empleados en finalidades distintas a lais que moti
v:iron su creación. 

La administración y gobierno de los seguros sociales ·estará a 
cargo de una insti tución autónoma llamada «Caja Costa rricense de 
Seguro Social" . 

Las instituciones de benefi cencia pública o las asistenci~les del 
Estado sólo podrán dar servicios g ratuitos a los indigente~ y a las 
personas no protegidas por los seguros sociales. 

Artículo 64.- T ribunales especia.les, presididos por un reprc
~rtltantc del Estado e integrados también por un representante de 
los patronos y otro de los t rabajadores, deberán resolver los pro-
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blemas que .se deriven de las relaciones entre el Capital y el T r~a
jo, con el objeto de aplicar mejor los principios de fraternidad 
humana. 

Artículo 65.-Los derechos y beneficios a que esta Sección se 
refiere son irrenunciables. Su enumeracion no excluye otros que 
se deriven del principio cristiano <le Justicia Socia,l, serán · aplicables 
por igual a todos los factores concurrentes al proceso de produc
ción y se reglamentarán en un Código Social y del T rabajo~ en 
orden a procurar una política permanente de solidaridad nacional. 

Dado, etc. 

R. A. Calderón Guardia 

110 



1 

í í 
O~PIJITAtl,NTO 01 ov.1.1m.t1aro o, 

.I.RQUIT'°111U IHG,HIEAIJ. 
!>A.HITA. RIA SAN ITA.RIA 

1 1 
s~món ~ 5ocnón 

C'oMlrumón o.e ó.e 
C'enrros lle füg,w t\gut1s "Polo.ble, 

1 1 
~l.n"l)"-1t'rt.1ttlÍI\ ~eCCIÓll 
6tttJ>Jol.t1'luolotu1 no.clono.) 9 ,1~\orimi•lll<l• 
~ lu11hru.io. ~otiol b.e Cloo.co.~ 

1 
5ecnón 

O.~ S0.nenm1enlo 
ó.el 13u~\o 

1 
"iornon 
oo[ucho 

t\nhmalO:m11 

1 

lOll~eJO nonono.\ 
ll< -------

nutr,c1cin 

1 

' - ' --.-.-----.:!I 

1 

PODER E;;JtC 
PRE51DtNT~ Dt U 

SECRHA1\10 OE tSTADO 
O~ SALUBRIDAD PUBU(A 1 

--r-~ 
~ 

OEPAI\TIJ\l~TO o¡ OH.I.RTAtmlTO DE OH-'lll/J\(h1D ~i OEPAlliA.HEKTO Df PAIIT.t.MEHTO O~PARTAM~ UMIOAOn ~Ak!TI.JUll 1Rmmo~ Mmam rnOl.lJI HlOW. lOl OE >HGllllt RURl~ Y AD ltU~lHAll ~I DIUT'UW Of ll 11.1.I) i IHFAHTll EOUU.{l~N SAllll~ SIOOEHOG!\AfU. JURIOICO 

1 1 ·1 1 
lJrr~tnor, Sttc1on Ge,m·ol he (on1ullfl1 (011\r~ Lonho\ t\9e\\na Pm1n~ol s~non u (orn,~onl 

O.Q ffiulerniruih~flnln!il ¡,oro lle \n ffiorlo.hboh h Pohno ~ 'Ruhnll 
Umaoda5 Sotrtnrus lj RurQles 'Pre- f~to\ous Ginerol tu 5ol.ubn41i lHlm\'(\\~tro\u,, 

l 1 1 1 

thrpmo11 1 5~1ón ~Obsti!ms 5emón (ocl\rol Pohcü1 ~llll\\Q)'\I¡ 5qcnon llq (111\to.1 
~e ffielru:o.l uro1 O~ilc.lloro.~ b., Q~ \Q (on\ro.\ 6~nerol 

Of,no.l<>s Rui-ale, r;\Qtene ffienlo.l morbosthll y Rura.\ ll l>N5~1]é'..t5h 

1 1 I 
s~rnón~e fng,on: 5mló~ b.Q~IUlll!i S1u\Ol\ Uh~unv ffülnnno tirclwoo 

Ú{'1)\~ Cuub. \o. fG:O 'Rurnh lns1m1or, Pre-nnl(l\J~ [,.ci;l«,, ln.r:-mo, 
1 or rn.3Q So.m\or,r; Ru,ol t,nlr<iln ~ Rutolt~ lll,lm .. OR ~OJCIS Cc!'nh-ei\ 

1 1 1 
5,món h, futl1L 1 Sm1on hofoo.sld1.s l:iornón ( on~ultor \>mrt~u-r1~ Gone1 

ron\-ro. la t>osl-l\o.Jo.l,5 O.o llo 'io.rmuno 
Tuto&i\O\l~)~!JMI (1nhn.leH~ Obonlolog10 leoo.l u Snn1b.o.h 

1 

1 
1 

' 
5emiit. ~. ftul nnae 5ecnon~e C'o\o~,o m h,,o 
, n,9,rn, ln(onh'. {~uno,, 5an1lu1~ Coto~, , 
l',!,,"'3ll,l .. ,..J.o-. ~colo.q Genrni\ ~e 31lrtÍ\W: \CI 

1 
5ttnon (l.~ ( llnltll!> 'Jemon 
Centllll.e1 porc, n,itos 
tnftl'll\0110 o. ~.n,1 

o.el n,~01.1uno 
hcolllr 

1 
"> ornón 

~e l 

Co.t~o.ho hcot~ 

1 

rtt\&ll h.l h!tr~,t!\\ I 
~ISblJ!e~ 



PODER ~JfCUTIVO 
PRE51DE;NT~ Otc LA RtPUBUlA 

e 

SE(RtTARIO DE E5TAOO EN {;L DESPACHO ~.,, - l>nn-onn\o 

Ot SALUBRIDAD PUBLICA Y PROTtcCIOK SOUAL - - - - - - - - - - - - - - - o.a~n°'1~~;~1n) 
, 6 

% l 
OEV•RT»tEHlO DtPARTAM~KTO QIRECCION ~• \li\ll DtPIJllAl'l,NTO OE OEPARTAl'li:1110 DEft>.RT4Mmm OW,All11EIITO ~; IH~TITUTO 

AllMINl~TRAllVO 
DE .1.;15TiHt1~ lllllfJIEWVl\lTl)IA,\l DE \.U(HA LUCHA NAC.IOMt>.I. 

JUI\IOICO Y PftOTtWO" ~0(1.1.L 1 ~E IWltlO 50ll~l rno1:t110l06IA AIITITUBEIICUtOII l!Htv l:NE.Rl:t. D~ HIClll:Ht 

1 1 r 1 J l 1 
llgtr.r11Pnnr1911l 5tccum ~ Corr~,poutloutl.ll 1unlD.~ 5uc1Ól\ SemónCleÚltl.no\ Socnon 'D1~p,nw111 ~~ 

b.e llonno g lhi.hnn b.o Ptotemóu lu 1),,it<tboro.s ~hlftt=~ b.e 1h~Pt11~r10~ teurraln yfin1itu~ 
o,oSc!.uhnb.o.b. ~b.mumlrohoo 5ot1<1\ 'Sonnl.oa Cotnun1<~\t s Ct t\ll'll\ ~ l\UN.t.~ tl.nhllDIUUOI to11111111 IS 

l l 1 1 1 1 1 
'Pol1ti.o.;o.m~ 5ecc\O\\ h~ (onlo.lmnn Control Sm1óu~1lolt1W1t1 5ecno·n Un1bo.o ffiooi\ ~Qr1)\t\0 t!lhffilm1 ~01'1 11 

Contro.\ VOMl'W. o.e lo.~\í\utlll!IH 'Pofüial.euhs ho ao l=n~910. b.ttuchn 'ioc,o.\ Collho\ 
11 "RllrO.\ "' 11 t>ro~u11o.t~lo, ó.o ~\füo.t~S«\.11! 5nlubhuh\\libl1<0. 11 llacuno.t\OMS tl:ahlub,rcu\o,o. ll.nhl>tnn·t o ~lluoRb>s1&ow.. 

1 f 1 1 1 r 
mvbmno 1\rclnuo Jn511emon S.m ... hCMl-(u,i»,u 51món btProhliiltS Semcin 5dl.l, ... m,,.,~ 

&~r.ora\ , b~mtt,!M Ptooenlom Urn«QQ ( Conm:u !lo Conhol 
!oro Me CQnh o., ~. tio!p,lo.le.s ~ Sm.e1• :aiill\<o b.o \o. 'Pn~h\uuiit b.oil.llmen\os 

1 1 1 

' 
1 

( onsultor ~totl.ur1l GoMral P, onttb.uno Ítrnoo Svcnoo 
11.o '§:1mno.na 5oM\OT\O t\nh 'O onarQ o. o., Pro~1ro.ho\ 

loqal "ll 51tn1b.ac Úrnoro.l ~\l'-5~n1,.,."'-i Po.ttnlom~ 
1 

1 1 1 ' ' 
C'ole~,o m.~ ... febu\o.ln~10,ouo.\ 5 ocnon 511man 

Col•G•~ Ó,; ll ~\',(ON' \O no,~,loht1~ bo llel'tnUAnn 
111 ~urmntta 'l otio.l ÍI01p5an unnbtnt.\ '. ~ ' OODO.\G\0.410. 

1 1 

' C\lniro 51mond! fn~nro1ru 1ocnon 
~• t (u1ho . o.e (utn!.I 

llnht Ol\(HO,a l\nhiube«u\010 ~:nhli,h.,c G. 

1 1 
11Sc11l111 l51Jtt~1ta Pa\ro r.o.l o 

b.o t\.5\5lqnna_ nc.nono.1 
t 1.l Pro\emnn Sonri1 t\nhlubercu\o~o 

l 
OéPAIIT•HlHlO 05 
OIILAl l\Tlllfkt~\ 
Y TO'tl(OH.llllt.S 

1 
lllOUOl)C\í.o lit • 

'th-°'ª' hlu.\)~<lntmu 

1 
~mot\ 

hl ::8º"t.li be ll)l>t 




